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PARTE OFICIAL.
« c u  bel c o n  oe Mimos.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R ET O S.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, me ha presen
tado D. Manuel de Pando, Marqués de Mira
dores, del cargo de Presidente del Senado, 
para el que fue nombrado por mi Real decreto 
de 19 de Marzo último.

Dado en Palacio á primero de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.=E stá rubri-, 
cado de la Real m ano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Ramón María Narvaez.

Usando de la prerrogativa que me corres- 
. ponde en virtud del art. 310 de la Constitución, 

y  de conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros ,

Vengo en nombrar Presidente del Senado 
para la presente legislatura, en reeipplazo de 
DvJtfanuel de P$ndo, Marqués de Miraflores, 
á>ÍX Manuel de Seijas Lozano, primer V ice-  
pfrésidente del referido Cuerpo.

Dado en Palacio á primero de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.=E stá  rubri
cado de la Real mano. =  El Presidente del 
Consejo dé Ministros, Ramón María Narvaez.

MINISTERIO DE GRACIA • !  JU ST IC IA .
R E A L  ORDEN.

Con esta fecha dice el Sr. M inistro de Gracia y 
Ju stic ia  al Decano del T rib un a l de las O rdenes m i
lita res  lo que s ig u e :

«He dado cu en ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) del e x p e 
d ien te  in s tru id o  con m otivo de la consu lta e levada 
po r ese T rib u n a l en 10 de Julio  del año ú ltim o , so
b re  el m odo de co nciliar a lgunas disposiciones de 
los estab lecim ien tos de dichas O rdenes con o tras de 
la  ley del N o tariado y del reglam ento  para  su  eje
cución ; y ten ien do  p resen te :

1.° Que en  los referidos establecim ientos se p r e 
viene que la com isión de in fo rm an tes que  ha de av e
r ig u a r  las ca lidades de los p re ten d ien tes  á los lía  h i 
los de las m ism as, cuando h u b iere  necesidad de ac re
d i ta r  a lg u na  ca lidad  po r m edio de docum entos c u s 
tod iados en  oficio p ú b lico , lo haga copiando los co
m isionados de su p rop ia  m ano la p a rte  de aquellos 
q u e  ju zg uen  necesaria á su p ropó sito , sin perjuicio 
de  ob ten er tam b ién  un  testim onio legal de los m is
mos: .

2 .w Que p a ra  los ex presados fines el T rib u n a l, á 
n o m b re  d e  S. M ., lib ra  Real prov isión  p a ra  qu e  la 
com isión de inform an tes req u ie ra  con ella á las p e r
sonas ó C orporaciones depositarías de  las m atrices de 
d ichos docum entoá, á fin de q u e  las ex h iban  y p e r
m itan  co p ia r la p a rte  qu e  se estim e co n du cen te  y 
le s  lib ren  testim onio  de ella:

Y 3.° Que si b ien  los artícu los 31 y 32 de la ley 
del N otariado de 28 de Mayo de 1862 han estab leci
do q u e  solo el Notario á cuyo cargo esté legalm ente 
el protocolo p o d rá  d a r  copias de él, y q u e  los protoco
los no p u e d en  ser ex tra íd os  del edificio en que se cu s
tod ian  ni ser exam inados p o r nádie en todo ó en 
p a r te ,  derog ándose por el 48 las ley es, ó rdenes y 
co stu m b res  que  se opongan á lo prescrito  en dicha 
l e y ,  p u e d en  concillarse con estas disposiciones los 
referidos establecim ientos de las O rdenes m ilita res 
im p e tran d o  y  obten iendo  los in form an tes el decreto 
ó m an dam ien to  jud ic ial p revenido  en la ú ltim a p a r 
te  del a r t. 32 án tes  c i ta d o :

S. M., de acuerdo  con lo inform ado por la S ec 
ción de Estado y G racia y Justicia del Consejo de 
E s ta d o , se ha serv ido  d isponer que ese T rib u n a l 
p rev en g a  á las com isiones de  in form an tes p resen ten  
a n te  los Jueces de p rim era  instancia  del partido  á 
d o n d e  v ay an  la Real provisión que se les exp ide, so
lic itan d o  de esta A utoridad ponga á continuación el 
m and am ien to  ó decreto  ju d ic ia l req uerid o  en el a r 
ticu lo  32 de la ley del N otariado, m ediante cuya for
m alidad  y con sujeción á las p rescripciones de la 
m ism a ley y del reglam ento para  su e jecu c ió n , po
d rá  llev arse  á efecto lo m andado en los estableció 
m íenlos de las O rdenes m ilitares.»

De Real o rd e n , com unicada por el expresado se
ño r M iuistro , lo traslado  V   p a ra  su  inteligencia y
c u m p lim ien to  por p a rte  de los Jueces de prim era 
in s tan c ia  y N otarios del territo rio  de esa Audiencia.
Dios g u a rd e  á V  m uchos años. M adrid 30 de
A b ril de 4 8 6 7 .=  El S u b se c re ta r io , José María M an- 
r e s a = S r .  R egente de la A udiencia d e .....

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L E S  ÓRDENES.

lim o. S r .:  He dado cuen ta  á la R e in a  (Q. D. G.) 
del ex ped ien te  in s tru id o  por esa Dirección general 
p a ra  llev ar á efecto la revisión  de la carga de ju s t i 
cia de 527 escudos 521 m ilésim as , que bajo el n ú 
m ero 550 del a rt. 1.°, cap. 1.° de la sección 4.* del 
p resup u esto  de obligaciones generales del Estado, 
figu ra  á favor del A yuntam iento  de la villa de Cedi
do  como p a rtíc ip e  de las alcabalas de la propia v i
l la ’, p e rten ec ien te  á la provincia de  Toledo.

E n su co n secu en c ia :
Visto u n  priv ileg io  original despachado  en esta 

corte á 12 de A bril de 1612, del qu e  ap arece  qu e  el 
S r  D F elipe  III tuvo  á bien confirm ar una su Real 
ca rta  de ven ta  q u e  en él se in se rta , lib rada en 20 de 
O ctubre  de 1611, de la q ue  resu lta  vendió al Conce
jo ,  Justicia y R egim iento de la villa de  Cedido, que 
en traba en el p a rtid o  de la ciudad  de Toledo, las a l
cabalas de la m ism a v illa , en em peño de ju ro  a 
q u ita r, con alza y baja y lib res de s ituado , con el 
goce para  desde 1 .° de E nero  de 1609, en precio  de 
*404.810 m aravedís de ren ta  en cada un añ o ; cuya 
can tidad  era la m ism a qu e  la villa habia pagado en 
cada uno de los de 1605, 4606 y 1607, y cuyo p r in 

cipal , á razón de 37.000 el m illar im portó  3.877.970 
m aravedises que se en tregaron al Tesorero de S. M., 
por qu ien  se dió ca rta  de pago en 2 de Marzo de 
1612, q ue  á su vez se inserta  en dicho priv ileg io  : 

Vista una certificación lib rad a  en 23 de Agosto 
de 1858 por el A rch ivero  general de S im ancas, lite 
ral de una Real cédula dada  por el S r. D. Felipe V 
á 47 de D iciem bre de 1709, de la que resu lta  tuv o  á 
bien confirm ar y ratificar á favor del Concejo, J u s ti
cia y R egim iento de la villa de Cedillo la venta de las 
alcabalas de la m ism a villa q u é  le estaba hecha pór 
el Sr. D. Felipe III , d ispon iendo  á la vez se m a n tu 
viera la villa en la p ro p ied ad , goce y  d isfru te  de las 
alcab a la s, ín te rin  no se desem peñasen , p a ra  lo que  
las declaró  exceptuadas del decreto  de incorporación 
y v a lim ie n to :

Vista la relación su m in is trada  por la D irección 
general de la Deuda púb lica  en cum plim ien to  de lo 
determ inad o  por las Reales órdenes de  30 de Mayo 
y  9 de Agosto de 1855, expresiv a  de q ue  el A y u n 
tam ien to  de Cedillo no ha sido indem nizado del ca 
pital im po rte  de las alcabalas relac ionad as:

Vistos los da tos oficiales aducidos al exped ien te , 
de conform idad con lo resuelto por la Real orden de 
26 de A bril de 4865, de los que resulta com probada 
la ex ac titu d  de  la cifra p o rq u e  la ren ta  figura en 
p resu p u es to :

Vistos el decreto  de las Cortes de 6 de Agosto de 
1841 y  la ley de p resup u esto s de 23 de Mayo de 
1845:

Vista la ley de 29 de A bril de 4855 , d e te rm in a n 
do la revisión de las cargas de ju s tic ia , y el art. 9.* 
de la de presupu estos de 1859, p rescrib iendo la m a
n era  y form a de e jecu tarla :

Vista la Real o rden  de 30 de Mayo del dicho año 
de 4855, por la q u e  se de term inó  la clase de docu
m entos que p a ra  los efectos de la rev isión  h a b ría n  
de p resen ta r los partíc ipes de cargas de ju s tic ia : 

Considerando qu e  el A yuntam iento  de Cedillo ha 
cum plido  con lo m andado por las disposiciones v i
gentes en la m a teria , p resen tand o  á su  v ir tu d  los 
títu los justificativos de su derecho al goce y d isfru te  
de sus a lcab a la s:

Considerando q u e  según el m érito q ue  ofrecen los 
de que án tes queda hecha re fe re n c ia , el derecho del 
A y un tam ien to  procede de un  contra to  esencialm ente 
oneroso :

C onsiderando q ue  resuelto  por las disposiciones 
án tes reseñadas se devu elv a  el precio de egresión á 
los que ad qu iriero n  las a lcabalas p o r tí tu lo d e  com pra, 
y  qu e  hasta tan to  qu e  ello tenga lu g a r se abone el 
im porte  de los réditos anuales q u e  pu d ieran  co rres
ponder á los p a rtíc ip es , com putados por el año co
m ún del qu inquen io  de 4840 á 4844; lo cu al no ha 
tenido efecto en su  p rim era  pa rte  pa ra  con el A y u n 
tam ien to  de Cedillo, y por cuya razón el Estado se 
en cu en tra  obligado-ai pago de la re a ta  de  q ue  se t r a -  
t r a , m ién tras  que de otra m anera no se red im a la 
obligación;

S. M ., conform ándose con los d ic tám en es em iti
dos sobre el p a rticu la r por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado ¡ esa D irección y la Asesoría 
g enera l de este M inisterio , ha tenido á b ien  confir
m ar el acuerdo  de la Jun ta  de revisión  y reconoci
m iento de cargas de ju s tic ia , p o r el q ue  se declara 
subsisten te  la de que viene haciéndose referencia.

De R eal o rden  lo digo á V. I. p a ra  su in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guard e  á V. I. m u 
chos años. M adrid 14 de A b ril de 4 8 6 7 .= B a rz a n a lla -  
n a .= S r .  D irector general del Tesoro público.

lim o. S r . : He dado cu en ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del ex p ed ien te  in s tru id o  por esa Dirección genera l 
p a ra  llevar á efecto la revisión  de la carga de ju s t i 
cia de 564 escudos 930 m ilésim as, que  bajo el n ú 
m ero 537 del a rt. 4.°, cap. 4.° de la sección 4.a del 
p resupuesto  de obligaciones generales del E stado , se 
consigna á favor del A y untam ien to  de la villa de 
A lam eda de la Sagra , como partíc ip e  de las a lcab a
las y cientos de la m ism a villa, co rrespondien te  á la 
provincia de Toledo.

En su co nsecu enc ia :
Vista una R eal ca rta  de p riv ileg io  original des

pachada en 23 de Junio de 4 693 p e r  el Sr. D. Gar
los I I ,  de la qu e  resu lta  vendió al Concejo , Justicia 
y R egim iento del lug a r de A lam eda las alcabalas y 
cientos del mismo lu ga r, en em peño al qu ita r, con 
alza y baja y sin. ju risd icció n  , estim adas en  80.000 
m aravedís de ren ta  an u a l, que á razón de 30.000 el 
m illar, con excepción del 2 por 4 00 de Ja ven ta  de 
las casas y h e redades que se reservó la H acienda, 
im p o rta ro n  3.440.000 m rs . , de cuyo p r in c ip a l,  d e 
ducido  el im porte  del situado que  fué redim ido 
por el com prador, res ta ron  2.695.000 m rs. de vellón 
qu e  fueron satisfechos al Tesorero general de S. M., 
por qu ien  se libró la opo rtu na  ca rta  de pago en 6 de 
Julio de 1693, que tam bién se inserta  en el p r iv i
legio :

Vista una certificación librada por el A rchivo ge
n e ra l de Sim ancas en 5 de Mayo de 4866, en cu m 
plim iento de lo m andado por la Dirección g enera l de 
Instrucción  p ú b lic a , literal de una Real cédula dada 
por el Sr. D. Felipe V en Corella á 12 de O ctubre 
de 1714, de la q ue  resulta tuvo á bien ap robar, con
firm ar y ratificar en favor del A yuntam iento  del lu 
gar de A lam eda de la Sagra las ventas q u e  de los 
oficios de m ojonero y co rred or de vino, v inagre  y 
a c e ite , fiel alm otacén , con las alcabalas y cuatro  
unos por 4 00 del propio lu g a r , le fueron hechas res
pectivam en te  por los R eyes D. Felipe III y D. C ar
los II, siendo su vo lu n tad  se m an tu v ie ra  al repetido  
A yuntam iento  pe rpé tu am en te  en la p ropiedad y po 
sesión de los relacionados derechos, é ín te rin  no fue
sen desem peñados, en razón á q ue  para ello lo d e 
c la rab a todo ex cep tu ad o  de la incorporación  al E s
tado :

Vistos los datos oficiales aducidos al expedien te , 
en cum plim ien to  de lo m andado en la Real o rden  de 
26 de A bril de 1865 , por los q u e  se co m prueba la 
ex ac titu d  de la cifra por que la carga de que se tra ta  
figura en p resupuestos :

V istas las relaciones sum in istradas por la D irec
ción general de la Deuda pública en 4 0 de S etiem 
bre  de 1855, en cum plim ien to  de lo p reven ido  en 
las Reales órdenes de 30 de Mayo y 9 de Agosto del 
mismo añ o , de las que aparece q ue dicha dep en d en 
cia no ha hecho pago alguno por el todo ni p a rte  del 
capital represen tado  por la carga objeto del an te c i-  
tado ex p ed ien te :

Vista la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 
1845 , refundiendo  en la con trib ución  de consum os 
el pago de las alcabalas y dem ás ren tas llam adas p ro 
vinciales, m andando á la vez abonar á los percep to
res de las m ism as, ín te rin  no se acordara otra m edio 
de indem nización, la ren ta  eq u iva len te  á la que p ro 
du jera  el año com ún del últim o qu in q uen io :

' Vista la ley de 29 de A bril de 1855; de term inan
do la revisión de las ca rg as de justic ia , y el a r t. 9.° 
de la de p resupuestos de 4 859 estableciendo la m a 
nera y form a de llevarla á e fec to : *

Vista la Real orden de 30 de Mayo del propio año 
de 4855, p rescrib ien do  la clase de docum entos que 
para los efectos de Ja revisión han de p resen ta r los 
partíc ipes de cargas de ju s tic ia :

Considerando que el A yuntam iento de Alameda 
de la Sagra ha cum plido con el precepto de la a n te -  
c itada Real orden  , p resentando á su v ir tu d  los tí tu 
los originales dé su  derech o , de que queda hecha
referencia: ...............

Considerando que de su contexto aparece p lena
m ente justificado que  las alcabalas y cientos de que 
ce tra ta  fueron adqu iridos de  la Corona á título o n e
roso m ediante la en trega del precio estipu lado :

C onsiderando qué  él A yuntam iento  de A lam eda 
no ha sido re in teg rado  del todo ni de pa rte  del p re 
cio de egresión, ni indem nizado en otra fo rm a : 

Considerando que  por ello , y con arreglo  á las 
disposiciones án tes  citadas , el Estado se encuen tra  
constituido en la obligación de satisfacer la ren ta  que 
viene percib iendo el predicho A yuntam iento  en eq u i
valencia de las alcabalas y cientos m encionados;

S. M., conform ándose con los dictám enes em iti
dos sobre el p a rtic u la r  por la Sección de Hacienda 
del Consejo de E stado, esa D irección y la Asesoría 
general de este.M inisterio, ha tenido á b ien  confirm ar 
el acuerdo de la Jun ta de revisión y reconocim iento 
de cargas d a  justic ia , por el que se declara subsisten
te la de q u e  viene haciéndose referencia.

Dé Real o rden  lo digo á V. I p a ra  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid 4 4 de A b ril de 4 8 6 7 .= B a rzan a llan a .=  
S r. D irector genera l del Tesoro público.

MINISTERIO D I  M A R ISA .
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Gaditana , del apostadero de Algeci- 
ras , aprehendió en la noche del 25 próximo pasado en 
los arrecifes de la Cañada de la Barca una barquilla con 
15 bultos de tabaco.

La nom brada In s isten te , del expresado apostadero, 
aprehendió en la misma noche en los arrecifes de Cu
cañero una barquilla con siete bultos de igual género.

EX PO SIC IO N ES A S. M.
SE Ñ O R A : El Ayuntam iento constitucional de la 

villa de Gracia, en la provincia de Barcelona, acude á 
L. R. P. de V. M. protestando de la m anera más so
lemne y enérgica contra los libelos infamatorios qqe en 
m engua de la nación española y del augusto nom bre de 
V. M. y su dinastía se han permitido publicar algunos 
periódicos del extranjero.La Municipalidad que suscribe, fiel intérprete de los 
sentim ientos del vecindario que representa , tiene la hon ra de asegurar á V. M. de la m anera más sincera que siempre estará dispuesta a defender con su sangre 
la M onarquía que V. M. simboliza; rogándole al propio 
tiempo se digne acoger con su natura l benevolencia la acrisolada lealtad de esta Corporación, que implora cons
tantem ente del Todopoderoso conserve dilatados años 
la preciosa vida de V. M. para felicidad de la nación.

Gracia 20 de Marzo de 1867.—SE Ñ O R A .=A  L. R, P. 
de V. M .=José Serra y Claros. =  Pedro Pablo C ren- 
cher.= S ebastian  E stapé.=Pablo  B ro s.= P edro  P ad ró .=  Francisco-A lsam ora.=M ariano T olm ars.=José P o c h .=  
Francisco Mitjans.=*Benito B onjoch.=José Cartellet.— 
Francisco Vendrell. == Isidro C laram unt. =  Lorenzo C lot.= P edro  Argués.=-José R us.= José  Diaz de Brito, 
Secretario.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de la 
villa de Baena acude hoy apresuradam ente á L. R. P. 
de V. M. con el objeto de“ reiterar con el respeto debido sus sentim ientos de lealtad y adhesión hacia vuestra 
augusta Persona y d in a stía , esperanza en los momentos 
presentes dé la  patria.Este ilustrado y sensato vecindario ha sab ido , Se
ñora , con la más profunda indignación las insidiosas m iras de algunos malos españoles que inspirados por su 
despecho se sirven de la prensa extranjera para aten
ta r con la calum nia al Trono de nuestros mayores, sím
bolo de nuestras libertades y lazo de común veneración 
para todos los hidalgos hijos de esta antiquísim a Monarquía. In térp re te , pues , de esta población la corpo
ración que suscribe, ruega á V. M. acepte esta m anifes
tación espontánea como uno de los más cordiales y sin
ceros testimonios de la opinión pública de nuestro 
país.El Todopoderoso conserve dilatados años la preciosa 
vida de V. M. para bien y ventura de la nación.Baena á 17 de Marzo de 4867.= SE Ñ O R A .=A  L. R. P. 
de V. M .=José María Jim enez.=C ayetano del M árm ol.=  Ram ón R osales.=L aureano de Pocego.=Francisco  Ro
dríguez O jeda.=Cláudio Amores y A roa.=Franoisco 
R o ldán .= P edro  A rca.=E varisto  V eredas.=R am on San- 
ta e lla .^ J u a n  Francisco Tarifa.*  José María Rodri- guez.=A ntonio  A lcalá.=E leu terio  A lférez.=Franoiseo Canario.=V icente L o za n o = Ju a n  Vicente de P r ie g o .=  
Francisco de Paula Reyes.=«=José Lozano C as tro .= E s- 
tanislao A guilar, Secretario,

SEÑORA: El Ayuntam iento de la villa de Onda, 
provincia de Castellón, partido judicial de Villareal, se 
h a  enterado con el más profundo pesar de las recientes circulares de vuestro Gobierno acerca de las ofensas 
inferidas por la prensa extranjera á las más altas y respetables instituciones de la nación. *

Leal como siempre este pueblo, protesta del modo 
más solemne de tan calumniosas é infam antes publica
ciones, consignando term inantem ente el acendrado am or 
que profesa á la M onarquía y á la augusta Persona en 
quien está simbolizada.Dígnese V. M. aceptar la fiel adhesión de estos cons
tantes súbditos, que desean dias de prosperidad y ven
tura para su R eina,Onda 4.9 de Marzo de 4867 .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=M iguel Canelles.=José M artí.=Félix  Mom- ple t.= JuanC aste lló .=V icente B allester.=Joaquin Agui- 
Jilias.=M anuel Goya.=M iguel Canelles y P rades,=SaD  
vador Bamano, Secretario.

SEÑO RA : El A yuntam iento de Villarreal, provincia 
de Castellón de la Plana, acude presuroso á L. R. P. de V, M. suplicando se digne adm itir la más sincera m ani
festación de sus sentim ientos inclinados á protestar, 
como en efecto protesta del modo más solemne, contra 
las palabras denigrantes y expresiones calumniosas 
propaladas por los periódicos extranjeros en desdoro de 
los objetos más sagrados para los españoles y de las más 
altas instituciones de la nación.Dígnese V. M. aceptar esta manifestación que el 

•Ayuntam iento que suscribe dirige como prueba de ad
hesión al Trono y á la Real Persona de V. M., cuya v i
da ruega á Dios le conserve muchos años. _Villarreal á 20 de Marzo de 4867.=SENORA =  A L .R , P t de V, M ,=Francisoo V erd iá.=Fernando R e- 
d an .= Jo sé  N achet.=M anuel A m orós.=  José Almela.«=» Ramón Pesudo .= José Pesudo.=Pascual Canos ̂ F r a n 
cisco A vellana.=Pascual A rna l.= P ascual C haviera .=  Pedro R ooa.^A nionio  C abodo.=  Vicente Arenos. =  
Agustín G il.=José F errcr.=M anuel R u b ert.= F ran c is- 
co B adenes.=V icente A m posta.=E l Secretario, Blas 
García.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional de la 
villa de Gaibiel, en la provincia de Castellón de laP lana, 
acude á L. R. P. de V. M. esperando se digne acoger

el respetuoso sentim iento de su adhesión y lealtad como 
una demostración del profundo pesar con que ha llegado á saber que por periódicos extranjeros se han pu
blicado contra-V. M. y Real familia inicuas y calum 
niosas declamaciones.Los individuos de este A yuntam iento creyn ver 
en este suceso, no una coincidencia, sino una sistem á
tica preparación encam inada á deprim ir la dignidad de 
España y conducirla á un abismo.Este Ayuntam iento, llevado de esta convicción, re
chaza ante sus Reyes las mencionadas inicuas y calum 
niosas declamaciones, esperando adm ita V. M. esta de
claración como una prueba de adhesión al Trono espa
ñol, al que se halla dispuesto á defender á toda costa.Casas Consistoriales de Gaibiel á 20 de Marzo de 1867.= 
SE Ñ O R A .= A  L. R. P. de V. M .=A ndrés B o n et.=  
Manuel Capilla.=José R am os.=V icente B onet.=Salva- 
dor San tafé.=Joaqu in  P erez.=M anuel Gonzalvo, Se
cretario.

SEÑORA: La Jun ta  de Instrucción pública de la 
provincia de Múrcia, poseída del más acendrado cariño 
á la augusta Persona de V. M ., no puede dejar de hacer público por medio de esta débil manifestación de su 
lealtad hácia el Trono, el disgusto que le han pausado los escritos infam atorios publicados en periódicos ex
tranjeros con el fin de rebajar el lustre y esplendor 
de V. M.Solo el despecho ó la envidia pueden abortar tan odiosos desafueros, que seguram ente no sentirá el que 
se atreve á publicarlos, y que los rechaza indignado el 
corazón de los españoles adictos á V. M.Bajo este supuesto se atreven los individuos de esta 
corporación á rogar encarecidam ente á V. M. que con
fie en el am or délos españoles y se entregue en losbra- 
zos de su lealtad nunca desm entida, porque ellos sabrán responder á las continuas pruebas de cariño que reci
ben de la ilustre heredera del Trono de San Fernando.

Acepte V. M. esta declaración espontánea de los que 
ansian la ocasión de dem ostrar á V. M. el inmenso 
amor que le profesan, y su firme adhesión al orden y 
a las instituciones establecidas.

Múrcia 22 de Marzo de 1867.=SE Ñ O R A .=A  L. R. P. 
de V. M .=  Francisco de Paula Morens. =  Miguel Ma- zon.= José O rtega.=A ndrés B engoa.=Joaquin F o n tes .=  
A. de T oledo .= El Secretario interino Inspector, A nto
nio Varela Ruiz.

SE Ñ O R A : Los electores á Cortes de la villa de Hi
guera de Calatrava , provincia de J a é n , partido judicial ae Mar to s , se atreven á llegar á L.. R. P. de V. M. 
pidiéndola que por un efecto de su acreditada bondad 
les adm ita su sincera declaración que hacen de adhe
sión á V. M. y á su Real familia en momentos en que 
periodistas extranjeros sin decoro se atreven á calum 
niar tan sagrados objetos con el miserable fin de atacar 
las más altas y respetables instituciones de nuestra na
ción , sin duda por haber perdido de vista el acendrado 
am or que los españoles han profesado y profesan á la 
M onarquía y á la augusta Persona de V. M. y de la d i
nastía que la simboliza,

Dígnese V. M. acoger con su acostum brada benevo
lencia los votos que forman los que suscriben por que 
Dios conceda á V. M. largos años de próspero reinado.

Higuera de Calatrava 6 de Abril de 1867.=  SEÑOR A D A  L. R, P. de V. M .= Ju an  Aguado y n .guaao .=  Juan de Parra .=M iguel M arina.=  José de P a rra .= Jo a -  quin Puchol.=S ebastian  de A rjona.= F rancisco  de To- 
ro .=M anuel de T oro.=Sebastian A rguillo .=Tom ásC ar- 
bañal.= Ignacio  T ejedor.=  Francisco María Montoro.— 
Antonio R uiz.=M iguel de la Parra.

SEÑORA: Los electores á Cortes de la villa de Sa»- 
tiago de C ala trava , provincia de J a é n , se atreven á lle
gar á L. R. P. de V. M., pidiéndola que por un efecto de su acreditada bondad adm ita su solemne declaración 
de adhesión á V. M. y á su Real familia en momentos 
en que periodistas extranjeros sin decoro se permiten 
la libertad de difundir calum nias con el innoble objeto 
de atacar las más altas y respetables instituciones de 
nuestra nación , perdiendo de vista la lealtad y acen
drado am or que los españoles han profesado y profesan 
á la augusta Persona de V. M. y de la dinastía que la 
simboliza,En efecto , S eñ o ra , los electores de Santiago de Ca
latrava quieren consignar su respeto á la M onarquía que V. M. personifica, formando evidente contraste con 
aquellas bastardas injurias de publicistas m iserables 
y de escritores venales.

Dígnese V. M. acoger con su acostum brada benevo- 
. lencia los votos que form an los que suscriben para que 
Dios conceda á V. M. largos años de próspero reinado.Santiago de Calatrava 1.* de Abril de 4867.=SEÑO- 
RA.=*A L. R. P. de V .M .= Ju an  José López Huelvez,— 
Pedro L opez.=Felipe Yiena y Ortega. ^ M a n u e l Anto
nio B ueno .= José M. Hernández G uerrero .=E usebio  
Santos R o m ero ,= Juan  Luis Ollero M orales.=Francisco Ruiz C añuz.= Pablo  Morales. =  Licenciado Francisco M orales.=Pedro Ocaña 011ero.=Manuel S án ch ez .^  
Francisco Garrido M orales.=Francisco Vega L opez .=  
Diego López C arrillo .=Francisco B ueno.=M anuel José 
de Lara.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.
En el expediente de exámen de las cuentas del ramo 

de Culto y Clero de la diócesis de Cádiz, correspondien
tes al año de 1857 rendidas por D. José F. G aona, sien
do Ponente D. Manuel de L ara y Cárdenas:Visto los pliegos de reparos y de calificación que ha 
ofrecido el exámen de estas cuentas producidos por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia, así como por este T rib u na l:

Visto que de los seis reparos consignados en el expe
diente de estas cuentas los cinco prim eros han quedado 
solventados y que respecto al sexto no lo ha sido por 
falta de los documentos reclamados por el mismo que 
justificasen la legal aplicación de los 45 escudos satisfechos al Capellán del convento de religiosas de Jesús en 
Chiclana D. Antonio Galvez en los meses de Enero á 
Marzo, ámbos inclusive, del año de estas cuentas:

Visto que dichos documentos se refieren á la copia autorizada del nom bram iento de dicho Capellán ó cer
tificación de la Secretaría de Cámara del obispado que 
justificase el referido nom bram iento; y la certificación 
de la Contaduría de Hacienda pública, en la que hubiese consignado la pensión del exclaustrado, y por la que 
constase habia sido dado de baja en las nóm inas de las 
clases pasivas, por ser incompatible el percibo de distintos haberes por cuenta del presupuesto del Estado: 

Visto que á pesar de las dos audiencias que se han 
concedido al cuentadante y de los largos plazos que ha tenido para contestar y solventar el expresado reparo, 
no ha remitido ninguno de aquellos documentos, m ani
festando únicam ente que los habia reclamado á las oficinas respectivas, sin que le hubiesen sido facilitados; 
pero que á pesar de eso ha remitido otros de la misma 
dase exhibidos por esas mismas oficinas para satisfacer 
los demás reparos de los puestos á estas mismas cuen
tas :Considerando que el A dm inistrador D. José F. Gao
na no ha debido autorizar ningún haber al Capellán de 
religiosas de Jesús de Chiclana D. Antonio Galvez , sin 
tener á la vista su nom bram iento con la respectiva to 
ma de posesión, así como la certificación de cese de los 
haberes que como exclaustrado percibiría del Tesoro 
públioQ, faltando abiertam ente á lo term inantem ente dispuesto por el art. 11 de la Real instrucción p a ra  el régimen de los Adm inistradores económicos:

Considerando que posteriorm ente y á pesar de los 
reparos que se le han dirigido tampoco ha podido justificar ninguno de dichos extremos, y que tanto la Secre
taría de Cámara del obispada, como la Contaduría de Hacienda pública, al facilitarle otros varios docum entos 
para solventa? sus demás reparos, lo mismo le hubieran 
entregafialos quese refieren ai nom bram iento de que se

trata, reclamados a aquellas dependencias por el cuenta
dante, si les hubiera constado el conocimiento desem e- 
jan te nombramiento y de lo que hubieran asimismo librado las correspondientes certificaciones-

Considerando, por últim o, que por el art. 13 de la citada Real instrucción para régimen de los A dm inis- 
tradQres ecQriurnicQEi, y por la Real orden de 87 de E n e
ro de 1863 estos funcionarios son exclusivam ente re s -
L  j u s t o s ; S PaS°S qUe n0 56 enouentren legalm en-

Fallamos que debemos declarar y declaramos narii 
da de alcance los 4b escudos de que trata e?  reparo sexto de estas cuentas contra D. José F. Gaona Admi
nistrador económico de la diócesis de Cádiz, condenándole al reintegro de la mencionada su m a , quedando en suspenso la aprobación de estas cuentas

Expídase ia correspondiente certificación, que seDa- sara al Ministro togado de ia Sala segunda para los 
efectos prevenidos en el tít. b.‘ de la ley* orgánica^ N o -  
tiflquese a las partes en la forma acostum brada ;-publí-
EfeT¿*s°,S “  » »“ « "«■>“«

firmamos en Madrid á 11 de Abnl de 1867^—Luis A lvarez.=M anuel de Lara y C ar- denas.= José Fariñas. y
Publicación.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el limo. Sr. D. Luis Alvarez, Ministro del T ribunal 

hallándose celebrando audiencia pública en su Sala se
gunda hoy dia de la fecha, y acordó, que se notifique á  
las partes en la forma establecida, de que certifico como Secretario de la misma.
RuM adrid 25 de Abril de 1 8 6 L « G ab rie l Perez y

En el expediente de exámen de las cuentas del ramo de Culto y Clero déla diócesis de Cádiz, correspondientes al ano de 18o6# rendidas por D. José F. Gaona Ad
m inistrador económico de la expresada diócesis siendo Ministro Ponente D. Manuel de L ara y Cárdenas:

Visto los pliegos de reparos y de calificación que h a  ofrecido el examen de las referidas cuentas, producidos 
tanto por la Ordenación general de Pagos del M inisterio de Gracia y Justicia como por este Tribunal:

Visto que de los ocho reparos consignados en el ex
pediente de estas cuentas solo han sido solventados los de los núm eros del uno al cuatro y el sexto y sétimo 
y que respecto á los de los núm eros quinto y octavo no han sido satisfechos en la form a que se le previno al Adm inistrador económico:

Visto que el contenido del citado reparo quinao consiste en que el cuentadante consintió y autorizó e» nam> 
de m ayor sum a de la consignada al cap. í . \  art. 4 0 d°el 
presupuesto de la diócesis por el personal del Clero p a r-  

pues ascendienúo dicha partida á la suma de 
10.860 escudos, la Adm inistración ha satisfecho 10 5^0 escudos, habiendo un exceso de abono fuera de presu
puesto de 660escudos, cuya diferencia no ha devuelto al Tesoro á pesar de las dos audiencias que al efecto V  le han concedido: . "

Visto que por el reparo octavo se la hizo igual recla
mación respecto á lo consignado en el mismo presu
puesto para el pago de haberes á los Capellanes v sacristanes de los convenios de relig iosas, cuya partida 
consiste en 792 escudos 900 milésimas pero que habién
dose satisfecho por la Administración 863 escudos 400m 1l¿ai»TOCrj-ro<nxIR,-un™ dlíoror.oiw.pugwlu bün J
iO escudos 500 milésimas que tampoco ha reintegrado 
al Tesoro el cuentadante, sin embargo de habérsele  p re venido así con repetición:

Vistos los artículos 19 y 21 de la. ley general de Con- lab ilidad:
Considerando que el A dm inistrador económico Don José Gaona no ha remitido n inguna órden ó m andato 

supeiioi que le eximiese de la responsabilidad contraída al extralim itarse de las facultades que le son propias, per
mitiendo se causase el perjuicio indicado á los finidos 
del Tesoro público, disculpándose únicam ente con que los pagQs> que eíectuó fuera de presupuesto, lo fueron á. 
consecuencia de ciertas disposiciones y órdenes del P re lado, las que tampoco rem itió :

Considerando que aun cuando eso liubierasido exac
to, por el art. 49 y 21 de la ley general de C ontabilidad 
únicam ente son exigibles al Estado las obligaciones que se consignen en la ley general de presupuestos por los 
que comprenda cada Ministerio de los gastos de sus servicios por el ano á que correspondan :

Considerando, por ú ltim o, que por el art. 13 de la 
Real instrucción para régim en de los A dm inistradores económicos de las diócesis , y por la Real órden de 27 
de Enero de 18i:3, estos funcionarios son exclusiva
m ente responsables de los pagos indebidos que verifiquen bajo oualquiera forma que s e a ;

Fallamos que debemos declarar y declaram os partida de alcance los 660 escudos respectivos al reparo quin to, 
y los iO escudos 500 milésimas al reparo octavo contra- 
D. José Gaona, Adm inistrador económico de la diócesis; 
de Cádiz en el año de 1856, condenándole al re in teg ro  
de las m encionadas su m as , quedando en suspensa la aprobación de estas cuentas.

Expídase la correspondiente certificación, que se pa
sará al Ministro togado de la Sala segunda p á ra lo s  efectos prevenidos en el tít. 5.* de la ley orgánica; no tifí- 
quese á las partes en la forma acostum brada; pub líque- se en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordadamos y firmamos en Madrid á 11 de 
Abril de 1867.=Luis A lvarez.=M anuel de L ara  y Cár- denas.= José Fariñas,

Publieaoion.=Leido y publicado fué el an terio r fallo por el limo. Sr. D. Luis A lvarez, Ministro del T ribunal, 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala se
gunda hoy dia de la fech a , y acordó que se notifique á 
las partes en la forma establecida, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid a 2o de Abril de 1867,=G abriel Perez y Ruiz

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Primera enseñanza.
Con esta fecha se m anda expedir un título duplicado de Maestra de prim era enseñanza elem ental á favor de 

Doña Antonia Antolin y Criado, y se declara caducado el que poseía, expedido en 24 de Noviem bre de 4849.
Lo que se publica para los efectos del R eal decreto de 27 de Mayo de 1855.
Madrid 25 de Abril de 1867 .=  El D irector general, Severo Catalina.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real ó rdeu  de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia S i  del 
próximo mes de Mayo, á las doce de su m aú an a^  para  
la adjudicación en pública subasta de las o b r a s t e  la 
travesía de C ab ra , en la carretera de te rce r  ó rd en  de 
Montoro al confin de la p ro v in cia , por las criHes de Bae
na , Caz, San M artin, Tovalina, plaza de los A^bastos y 
calle del T inte, cuyo presupuesto ascienae á  42 583 escudos 158 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de F o m en to , y en Cór
doba ante el Gobernador de la p rovincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento del 
público , el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, arreglándose exactam ente al ad junto  modelo; y la. cantidad que ha de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar parte en esta subasta será de 630 escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los qua no lo 
tuvieren al de su cotisaeion en la Bolsa el dia anterior-



al fijado para la subasta; debiendo acompañarse a cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida in stru cción .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
menos de £0 escudos, quedando las demas a voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 10 escudos.

Madrid 30 de Abril de 1867. =  El Director general 
de Obras públicas, Martin Belda.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 30 de Abril últim o, y de las condi

cionas y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la travesía de Cabra, en 
la carretera de tercer orden de Montoro al confin dé la 
provincia, por las calles de Baena, Caz, San Martin, To- 
válina, plaza de los Abastos y calle del Tinte, se compro
mete á tom ará su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeciop á los expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de........

( Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

éFecha v firma del proponente.) 13196

D irecc ión  g en era l de C ontabilidad de la H acienda p ública .

BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PUBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2  DE OpTUBRE DE 4858.

Número 403.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por 0 %  Direccipp, general, ^xpresfytís de la renta líquida anual 
que producían los bienes enagenados á los establecimientos que se expresan y del ca p ita l nominal qué les corres
ponde, las cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que emita á favor de los mismos es
tablecimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 400, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.a 
de la ley de 1.a dé Abril dé 4869.

Número
de

Provincias
, Corporaciones y establecimientos, de que proceden. r  J

Renta 
líquida anual 
que producian 

los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
de! semestre 

corriente.

órden.
Bs. Cents. Rs. Cénts. Rs. Cénts.

BENEFICENCIA.

MES DE FEBRERO DE 4862.

42363 Gerona............ .. . Hospital de Cassá de la Selva........

MES DE JULIO.

3.893,90 429.796,68 4.451,79

42364 Cádiz.............. Rota: Hospital municipal............

MES DE MARZO DE 4863.

67,38 2.246 28,64

42366 Valencia........ Golegio de niños huérfanos de San 
Vicente Ferrer de V alencia.. . . .

MES DE MAYO.

6,30 240 1,82

42366
42367

Jaén ..............
Valencia........

. . .  Beneficencia de Ubeda.................
. . .  Hospital general de Já tiv a ..............

MES DE JUNIO.

224,42
44,32

7.380,65
377,33

20,62
1,75

42368 Valencia......... . . ,  Casa-hospicio Misericordia de Va
lencia..................................... ..........

MES DE OCTUBRE.

214,05 7.035 43,58

42369 Valencia........ Convalecencia de Damas Nobles del 
Hospital general de Valencia.. . .

MES DE ENERO DE 4864.

645,45 20.545 442,09

42370
42371
42372

León...............
Valencia........
Idem..............

. .. Hospital de Léon...............................
, . . Idem de Oliva.....................................

Idem de San Miguel de Murvie- 
d ro . ...................................................

90,84
7,32

54,49

3.027,99
244

4.703

40/12
3,10

23,01

MES DE MARZO.

43373 Valencia........—  Hospital general de A lcira .. . . . . . .

MES DK MAYÓ.

238,74 7.957 65,40

42374 León............. . . . .  Hospital de León........ ......................

MES DE OCTUBRE.

222,49 7 .400,33 21,20

42376
42376

León.............
Valencia___

. . . .  Hospital de León...............................

. . . .  Convalecencia de las siete camas de 
Damas Nobles del Hospital gene
ral de Valencia..............................

MES DE DICIEMBRE.

449,54

49,47

4.984,66

4.639

34,95

8,89

42377. V o I o t i a Í i i ------ . . . . - I Io o jp -x t c » - l  J .V  M “U l  T I c Ü T U  . . . .  . . . ".  •

MES DE ENERO DE 4866.

; 1 4 7 , 7 3 4.926 41,74

42378
42379

Lérida............
L eón ............ .

Hospital de la Misericordia de Vich . 

, . . .  Idem de L eó n ....................................

MES DE FEBRERO.

3.402,39
2

403.413 , 
66,66

1.239.52
0,89

42380 León.............. . . .  Hospital de Molina Seca..................

MES DE JUNIO.

434,44 4.481,33 54,14

42384 Santander.... . . . Obra pia de huérfanas de Casta
ñeda.................................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES DE ENERO DE 4863.

63,80 2.126,66 4,92

42382 Valencia........ . . .  Instrucción pública de Montroy . . . 267,60 8.920 427,57

42383 Valencia........
MES DE JUNIO.

. . .  Instrucción pública de M ontroy... 448,06 3.935,33 4,64

42384 Valencia
MES DE JULIO.

,, . Beaterío de San Miguel de L ir ia ... 25,77 859 41,57

42386 Valencia........
MES DE ENERO DE 4864.

. . .  Enseñanza de niñas de Valencia... 402,65 3.424,67 49,63

42386 León..............
MES DE FEBRERO.

. . . .  Escuela de Bercianos del Camino.. 444,22 3.807,33 41,61

42387 Valencia........
MES DE MARZO.

, . . .  Enseñanza de niñas de Chelva.. . . 446,38 4 .879,34 41,70

42388 Santander.. . .
MES DE AGOSTO.

. . .  Escuela de la Abadilla de Cayon... 4.200,70 40.023,33 476,92

42389

42390

Madrid...........

Valencia........

MES DE SETIEMBRE.
. . .  Escuela de San Martin de Valde-

ig lesias...........................................
. . .  Instrucción pública de B élgida.. . .

5.634,22
448,86

487.807,50
3.962

4.636,23
34,84

, 42391 León............ .
MES DE FEBRERO DE 4866.

, . . .  Escuela de Soto de Valdeon............ 240,64 7.020,33 72,70

MES DE JUNIO.
42392 Santander...........  Escuela de Socobio...........................
Madrid 4 de Abril de 48S7.-=Martinez.

53,44 4.784,33 1,64

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado  demostrativo del resaltado d é  la subasta celebrada en este dia para la adquisición de 
créditos de fe Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesta en el 
art. 1.° de la ley de 3 de Agosto de 1831 , y  con sujeción á  lo prevenido en los 33 al 36  de 
la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones p resen tadas .

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Impovte nominal. Cambio.

D. José del Hoyo......................
Diego de V erda...................
Pedro A. Garbullo..............
Pedro Sánchez..........
Isidro Muñoz. ......................
César Alonso y Soto............
Isidoro Blanco, y Orense. .

..................................  No preferente. 46.488
..........  Id. 29.000
..........  Id. 46.710

............................  Id. 404.260
..........  Id. 83.070

..  ............... Id. 86.224
Id. 4.436

Proposiciones adm itid a s .

99.99
99.99
99.99
99.99
99.99
99.99
99.99

Nominal Cambio. Efectivo.
Interesados Reales vellón. Escudos. Escudos.

I). César Alonso y S o to ........ ..
Isidoro Blanco y O rense...
José del Hoyo......................
Diego de Verda....................
Pedro A. Carballo..............
Isidro Muñoz........................
Podro Sánchez....................

86.224 9,998
........................ .. “  ’ * 4.136 9,999

le .iáS  9 ,999
.........................................  «9.000 9 ,999
..................................  46.710 9,999
..................................  83.070 9 ,999
..................................  -104.261 9,999

8.620,375
413,558

4.648,635
2.899,710
4.670,532
8.306,169

40.425,057

369.886 36.084,036

Madrid 29 de Abril de 48G7.=E1 Secretario, Gregorio Zapatería. — V / B.9=  El Director general, Presidente, 
Vereíerra,

Situ ación  d el Banco de 1

m  30 DE ABÚlIv DE 4867. 
ACTIVO.

España

Escudos. Mils.

CAJA.
Metálico................. . 5.913.885*979'

Casa de Moneda.
P l a t a . / . . ........  4.727.837*033
Oro.....................................  6.050.330*499
Efectos á cobrar en .este

dia.................................. 46.743
Efectivo en las sucursales. 4.386.731*464 
Idem en poder de los co

misionados de provin
cias y extranjeros....- .  117.247*649

En poder de comi-w , 
sionados de pro- Q« ga/ iotiés / e bie-
[erolaS.y . ' “ I  nacipnales...

Cartera de Madrid.......... ..
Idem de las sucursales............ . . . . . . .
Acciones de este Banco, propiedad del

mismo...........................................
Bienes inmuebles y ©tras propieda

des......................................................
Tesoro público, por intereses y amorti-

7flpJnn liillpfpcj feInntpofi v\OS - . . . . •

1
|  43.744.286*514 

|  4.503.978*843

45.248.265*324-
302.009*925

5.036.092*829
44.155.230*638 

: 904.092* lu í

452.797*313

692.342*7^3

49.975.400¿ /C b l/ lU ii  LIO  U A l iO lO o  X l i  U U  UOOC1A • • • • • •

83.465.930*986

PASIVO. Escudos. Mils.

Capital............ .. ............ ................... 20.000.000 
4.745.697*848 

49.736.480 ' 
508.230 

2.074.496*483 
. 422.239*300 

40.569.204*419 
4.476.397*697 

373.749*740

495.469*323

5.298.600*634

425.834

24.269.562*472

Fondo de reserva....................................
Billetes emitidos en Madrid..................
T r l P r n  ir) p y i  las ...............................
Depósitos en efectivo en Madrid........ '
Idem id en las sucursales ................
Cuentas corrientes en M adrid............
T rlfiiT i id pd las Rnr*.nT*salpis ..............
Dividendos. ............................. . . . . . .
Ganan- ,

cias y / realizadas. . „ . 401.998*30.6 
pérdi- / no realizadas. 393.474*047 
das. . . )

Diversos y créditos en el extranjero ... 
Intereses y amortización de billetes 

hipotecarios..........................................
Obligaciones de bienes nacionale s co

bradas con destino al pago de in te
reses y amortización de billetes hi
potecarios..............................................

83.465.930*986

Madrid 30 de Abril de 4867.= El Interventor, Lo- 
yenzo Martin Gomez.=*V.a B.a=“ El Gobernador, Trúpita.

Real A cadem ia
de C iencias ex a c ta s , físicas y  naturales.

Terminado en el dia de ayer el plazo para presentar 
| Memorias optando á los premios propuestos por esta 

Real Academia para el presente año de 1867, según el 
programa que se publicó en la Gaceta de 8 de Abril (je 
1866, se anuncia áí público el número de Memorias 
presentadas, con los lemas que las distinguen y fecha 
de presentación, en la forma siguiente :

Primer tema.
«Describir detalladamente todos los métodos que 

pueden emplearse para calentar y ventilar grandes edi
ficios ó habitaciones en que deban reunirse muchas 

' personas: comparar ¡o- diferentes métodos, dando la 
! preferencia á vn o de «Ti s en g ñera! ó en cada ca- 
1 so particular: pre.sen i .r tod s !us ••••*! míos necesarios 
i y acompañar un estudia para la aplicación de este ade- 
I lanto en algunos edificios da Fspáña , con los dibujos 
i necesarios y tuda h, que se créa cu,o veniente' para que 
. el trabajo pueda contribuir á gausra izar en nuestro 
‘ país una mejora tan importante.«
¡ Se han presentado dos Memorias.

Número 1. Entregada en Secretaría en 26 de Abril 
de 1867 con el lema: «Nádlc desconoce la importancia 
de la higiene d a  ln a'im enL c U n  , y ¿ n o  es el aire uno 
de los elementos- e/en/:a'es para, la vida ?

Núm. 2, Entregada en £9 ue Abril de 4867 con e 
lema: «La ventilación de las habitaciones es siempre 
necesaria para su .salubridad; su Cinefaoeíon solo lo es 
en algunos casos.»

Segundo tema. .
«Determinación de los coeficientes de resistencia 

elástica y rotura délas prineipífes maderas de cons
trucción en bis diferentes provincia# dé España, te
niendo jen consideración el r-siado de mayor ó menor 
humedad, la edad de los árboles de que se han sacado 
las piezas experimentadas, la parte del árbol á que per
tenecen y las demás circunstancias que puedan in tu ir  
en las citadas resistencias.»

Tercer tema.
«Describir las rocas de una provincia de España y 

la marcha progresiva de su descomposición, determi
nando las causas que la producen, presentando el aná
lisis cuantitativo de la tierra vegetal formada de sus de
tritus, y cuando en todo ó en parte hubiere sedimentos 
cristalinos, se analizarán mecánicamente para conocer 
las diferentes especies minerales de que se compone el 
suelo, así como la naturaleza y circunstancias del sub
suelo ó segunda capa de terreno; deduciendo de estos 
conocimientos y demás circunstancias locales las apli
caciones á la agricultura en general y con especialidad 
al cultivo de los árboles.»

No se han presentado Memorias optando á los pre
mios relativos á estos dos temas.

Madrid 2 de Mayo de 1867.= E l Secretario perpétuo, 
Antonio Aguilar.

A d m in istrac ión  de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de M adrid.

Por el presente se cita á D. Valentín Limideyro, In
terventor que fué de la Fábrica de Salitres de esta cor
te por los años de 1818 y 19, ó sus herederos caso de 
fallecimiento, para que por sí ó persona que les repre
sente comparezcan en esta Administración y su Nego
ciado de Alcances en el término de 10 dias; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 30 de Abril de 1867.«=E1 Administrador, José 
Rivero.

G obierno de la  p r o v in c ia  de Alava.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Salvatierra, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 366 escudos pagados de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes podrán recurrir en el término de*30  
dias, á contar desde lá inserción de este anuncio én la 
G a c e t a  d é  M a d r i d  , al Alcalde Presidente del citado 
Ayuntamiento; en la inteligencia de que serán preferid 
dos los que reúnan los requisitos marcados en el Real 
decreto de 13 de Octubre de 1863.

Vitoria 23 de Abril dé 1867.=E1 Gobernador, Flo
rencio Janér. 13112—1

G obierno de la  p ro v in cia  de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Valencia de Alcántara, dotada con el sueldo 
anual de 1.000 escudos> satisfechos de los fondos muni
cipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 26 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órde
nes de 21 de Julio de 1861 y 18 de Febrero de 1866, y 
presentarán sus solicitudes debidamente documentadas 
al Presidente del mencionado Ayuntamiento dentro de 
los 30 dias siguientes al en que se inserte este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ; en inteligencia de que pasado este término se 
proveerá la expresada Secretaría, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 91 de la ley municipal vigente refor
mada , Real decreto de 19 de Octubre de 1863 y Real 
orden de 21 del mismo mes ele 1868.

Cáceres 30 de Abril de 1867.=Felipe de Nasarre.
13188-3

G obierno de la  p ro v in cia  de L ugo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Cervantes, dotada con el haber anual de 460 escudos.
Los que deseen obtenerla, y reúnan las circunstan

cias que al efecto exige la ley, dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente de dicho Munici
pio en el término de 30 días , contados desde el en que 
se publique por primera vez el presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia.

Lugo 12 de Abril de 18C7.=E1 Gobernador acciden
tal , Camilo Pinedo,’ j3J99—?

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Becerreá, dotada con el haber de 600 escudos anuales.

Los que deseen obtenerla y reúnan las cjrcústancias 
que al efecto exige la ley dirigirán sus -solicitudes do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho Municipio 
en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

Lugo 6 de Abril de 1867.=E1 Gobernador, José Ma
ría Abella. 13111—1

G obierno de la p ro v in c ia  de Zam ora.
En cumplimiento de lo que dispone la reglp, 8.a de 

la Real orden de 17 de Enero de 1866 y demás disposi
ciones vigentes, tendrá lugar én este Gobierno de pro
vincia, á la una de la tarte del dia 16 del actual ante 
mi autoridad, nueva subasta para rematar en el mejor 
postor el servicio de bagajes de la misma durante el 
| | p  p c o n ( M í p - W # ¡ i J 7 s u j e c i ó n  $  
plié'jjp de 'condiciones que estará de manifiesto §n 

I oficinas para conocimiento de los que quieran intere
sarse ^n el remate. ' r

Zamora 1.* de Mayo de 1867.—E1 Gobernador acci- 
:.-djpi$f$; ■ : 1318o '

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Zaragoza.
El Ayuntamiento constitucional de esta ciudad su

bastará públicamente , á las doce del dia 17 del próxi
mo mes de Mayo en sus Casas Consistoriales, él teatro 
cómico principal de la misma por tiempo de cuatro 
años, que comenzarán el 1.a de Setiembre del actual y 
finarán en 30 de Junio de 1871, bajo el tipo en alza de 
800 escudos de' arriendo por cada uno de los cuatro 
años, y con sujeción al pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la Secretaría de esta corporación mu
nicipal.

La licitación se verificará con sujeción á lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Febrero de 1862 y Real 
instrucción de 18 de Marzo del mismo año relativa á to
da clase de subastas sobre servicios públicos.

Las proposiciones se présentarán en pliegos cerra
dos con arreglo al modelo que se inserta á continua
ción ; advirtiéndose que todo proponente deberá acom
pañar la carta de pago que acredite haber consignado 
en la Depositaría de fondos municipales la cantidad de 
2.000 escudos que se exigen como garantía provisional 
para responder del resultado del remate.

Zaragoza 30 de Abril de 1867. =  El Presidente, An
tonio de C.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de.............. , (por sí ó por medio de

apoderado en forma) enterado del anuncio publica
do con fecha 30 de A bril, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por cuatro años del teatro princi
pal de Zaragoza, que empezarán á contarse desde 1.a de 
Setiembre de 1867 y finarán en 30 de Junio de 1871, se 
obliga á tomar á su cargo dicho arrendamiento, acep
tando todas y cada una de sus condiciones que se com
promete á cumplir, y ofrece como precio del arrenda
miento y con arreglo á la condición 86 la suma de........
(en letra) escudos por cada un año de los cuatro de la 
contrata.

Y de conformidad á lo prevenido en el anuncio de 
la subasta, acompaña la carta de pago que acredita 
haber hecho el depósito de 2.000 escudos que se manda.

(Fecha y firma.) 13Í87

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Noblejas.
Se anuncia la vacante de Médico titular de la villa 

de Noblejas, con la dotación de 2.000 rs. anuales, pa
gados por trimestres vencidos del fondo de Propios, por 
la asistencia de los pobres que marque el Ayuntamien
to dentro del tipo legal; la población es de 800 vecinos, 
sana, de buenas aguas y alimentos,

L*«.s solicitudes á la Alcaldía por término do 46 
días —El Alcaide, Eusebio Mm-ía Gospí. ' UM&0

A d m in is tra c ió n  ele H ac ien d a  p ú b lic a  
de la  p ro v in c ia  ele C á ra n is a /

D. Jovito Riostra, Oficial primero Interventor de es
ta Administración de Hacienda pública, de la que es Je
fe U. Antonio Pacheco,

Certifico que instruido expediente de reintegro por 
S. A. el Tribunal Supremo de Cuentas del Reino del al
cance qué resultó á D. José Miguel González, Factor de 
provisiones que fué en los años de 1813 y 1814 en las 
ciudades de Lucenay Montilla, de esta provincia, según 
aparece del exámen de sus cuentas, es responsable de 
la cantidad de 1.002 escudos 998 milésimas; y con el fin 
de que sea reintegrada la Hacienda de este descubierto 
y puefia llegar á conocimiento del interesado, ó de los 
que legalmente le representen, y se proceda á la in
serción de este documento en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, según se previene en el 
reglamento del Supremo Tribunal de Cuentas del Rei
no en su art. 124 y siguientes, pongo la presente, visada 
por el Sr. Administrador, en Córdoba á2  de Abril de 
1867.=?= Joyito R iestra.=Y ;® pacheco. 42438—4

Junta de B eneficencia  de M adrigal.
Aprobado por el Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia el presupuesto, pliego dé condiciones facultativas 
y económicas de las obras de ampliación á las que se 
han ejecutado en el hospital de esta villa, la Junta mu
nicipal de la misiva ha acordado sacarlas á pública su
basta por el término de 30 dias,

El acto del remate será simultáneo y tendrá lugar 
ante dicho Sr. Gobernador, ó persona que delegare, y 
ante la Junta de Beneficencia, á las doce del domingo 2 
de Junio inmediato , con arreglo á las formalidades que 
previene la instrucción de 48 de Marzo de 4862 y el 
pliego de eondicionés facultativas y económicas que se 
hallan en el presupuesto, que estará de manifiesto en la 
Secretaría del Gobierno civil.y su copia en la del Ayun
tamiento de esta villa hasta el acto de la subasta,

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y no 
se admitirá la que exceda de 8.486 escudos y 486 milé
simas á que asciende el presupuesto de dichas obras; y 
los licitadores al presentarlas se arreglarán en un todo 
al modelo que al final de este anuncio se manifiesta, 
acompañando á la licitación el documento que acredite 
haber consignado en la Tesorería de Rentas de Avila 
ó en la Depositaría municipal de Madrigal el 6 por 400 
del importe dél presupuesto.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto de la subasta, y únicamente entré sus 
autores, segunda licitación verbal por el tiempo de 43 
miúútos, fijando para la primera puja que hubiere 
de hacerse á la llana el mínimum de 40 escudos, que
dando las demás á la elección de los rematantes y no 
bajando ninguna de ellas de un escudo.

Madrigal 80 de Abril de 4867 =E1 Alcalde Presiden
te , Agustín de Mela.=?Por acuerdo de la Jiuúa, San
tiago Martin, Secretario.

Modelo de proposición.
F. de T., vecino de   me obligo á ejecutar las

obras necesarias de ampliación del hospital de Madri
gal , conforme al presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas, formado y aprobado al efec
to por la cantidad d e . . . . .  escudos, en letra,

(Fecha y firma del proponente.) 43494

PROVIDENCIAS JUDICIALE S .
Tribunal de Comercio de M adrid— En cumplimiento de lo 

mandado en providencia del mismo, fecha 30 de Abril último, 
se sacan á pública subasta diferentes géneros de tirolés y ju
guetes para niños, que se encuentran encajonados y  depositados 
en la calle de la Hiedra , núm. 9 ; y  han sido tasados con la de
bida separación en la cantidad de 4.362 rs. vn. Y para su ronja- 
te se ha señalado el dia 11 del corriente y lo ra  de las dos de su 
tarde, en la sala de audiencia del referido Tribunal, sito plazuela 
de la Aduana Vieja , núm: 2 , piso principal, en donde se ad
mitirán las posturas que se hagan, siem pre que cubran las tres 
cuartas partes de dicha tasación.

Madrid 1 ,° de Mayo de 1867. \ 3\ 93

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Ju- z de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, so s ¡ -  
can de nuevo á la venta en pública subasta tres vajillas ó serv i
cios com pletos de mesa para 12 cubiertos, uno con camafeos, 
Otro con filete de coral y  otro de cristal tallado superior inglés, 
retasados en la suma de 493 escudos y  500 milésimas , para cu
yo remate se ha señalado el dja 10 de Mayo próxim o y  hora de 
la una en dicho Juzgado, sito en la calle de la Union , núm. 6, 
piso bajo.

Podrá mostrarlos el depositario D. francisco Javier Parodj, 
en su casa calle de Santa Catalina, núm. 10, piso bajo, y dará 
más pormenores sobre su tasación parcial y  piezas de que se 
componen el infrascrito Escribano.

Madrid 27 de Abril de 1867 —JM Esorjfcano, Luis Escobar.
_ 13193

En virtud de providencia del Sr, D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, se sacan á pública subasta varios efectos Ce lamparería y  
hojalatería que han sido em bargados á D. Francisco Cabra á ins
tancia de D. C irios José Slaler, sobre pago de maravedises, y  
cuyos efectos han sido valorados en 8.529 ra. El acto tendrá 
lugar el dia 9 do Mayo próximo á las once horas de su mañana 
en la sala de audiencia del Juzgado, sito en el piso bajo de ¡a 
Territorial. Las personas que deseen interesarse en la subasta y  
enterarse de los pormenores podrán acudir á la Escribanía de

D. Vicente Castañeda, calle de la Concepción Jerónim a,núm . 19, 
cuarto segundo de la derecha, todos los dias, excepto los feriados, 
dé nueve á d o ce  dé la mañana, donde radican los autos.

Madrid 28 de Abril de 1867.—El Escribano de número, Vi
cente Castañeda. 13192

Licenciado D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Santa María de Nieva y  su par-

Por el presente se hace saber que por el Procurador D. Ma
nuel Balhuena, en nom bre y con poder de D. Jerónimo del Hier
ro Rojas y  R obles, Vizconde de Palazuelos, vecino de Toledo,

' se ha solicitado un deslinde de todas las tierras y  prados que 
■ en el término de Villoslada y  sitio del H erm oro, jurisdicción  

también de este pueb lo , le pertenece corno del mayorazgo de 
D. Pedro Tomás Areas, para lo cual se citan á los colindantes 
conocidos que lo son D. Félix A guirre, vecino de Peñafiel; D on  
Juan Agudo, de esta vecindad; D. Bartolomé San Miguel, tam 
bién de esta villa, como adm inistrador de Doña Carlota V elaz- 
quez; D. Joaquin Sol- to, vecino de Segovia, como adm inistrador 
de d ! Alberto Manso de Velasco ; D. Ramón Blanco, vecino de 
V illacastin , én Concepto de adm inistrador de D. José María B er- 
ihuclez de Castro, y á lo s  Ayuntam ientos de V illoslada, Balisa y  
H oyuelos, y por los desconocidos por edicto que se fijarán en  
esta cabeza de partido, los tres anteriores pueblos y  en la G a c e 
t a  o e MaDiud y  Boletín  de la provincia, á cuya solicitud se ha 
¿cordado por auto del dia de ayer, señalándose para dicho des
bride el dia 18 de Junio próxim o venidero, á las cinco en pun
to de so m añana, sobre el terreno ; y  para que com parezcan en  
dicho dia y hora todos los dueños que tengan fincas colindan
tes á las del referido Sr. V izconde, si les conviniese presen
ciar el expresado deslinde y amojonamiento, á exponer lo que 
tengan por conveniente se pone el presente.

Dado en Santa María de N ieva á 27 de Abril de 1 8 6 7 .= F er-  
naodo Fernandez de R od as.= P u r su m andado, Rarnon Gil.

13-191

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. VICEPRESIDENTE D. SANTIAGO 
DE TEJADA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 
de Mayo de 4867.

Se abrió la sesión á las dos y cuarto , y leida. el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que él Sr. D. Juan 
Mantilla de los Ríos se excusaba de asistir á la sesión 
por hallarse enfermo.

Igualmente lo quedó de las dos comunicaciones 
dirigidas por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
(Véase lá parte oficial.)

A continuación dijo
El Sr. VICEPRESIDENTE (Tejada): Habiendo sido 

nombrado por S. M. la ReínatPresidente de esta Cámara 
el Sr. D. Manuel de Seijas Lozano, y hallándose S. S. 
presente, le invito á que pase á tomar posesión de la 
presidencia.

Ocupada en efecto por el nombrado, dijo
El Sr. p r e s i d e n t e : Sres. Senadores, la Reina 

(Q. D. G.) se ha dignado elevarme á este sitia!, aunque 
falto de títulos y merecimientos para ocupar este puesto. 
Si al menos poseyese yo las dotes necesarias para su 
desempeño, mi timidez seria menor y no me arredraría 
este cargo difícil siempre y hoy .dificilísimo. T)odos lo 
conocéis; la más consumada prudencia, el tacto más ex
quisito y la más inquebrantable energía pudieran hoy 
no ser suficientes para llenarlo fructuosamente. Así, ca
reciendo yo de esas dotes y aun de la experiencia que 
tanto enseña en la dirección de las altas y numerosas 
corporaciones), ni aun podría dar nada á mi cometido 

> sin vuestra ayuda eficaz, sin vuestra cooperación asidua 
y sin vuestra franca benevolencia. Pídaos, pues, enca
recidamente que me otorguéis estas concesiones, no en 
beneficio mió, sino en gracia de este alto Cuerpo y en 
bien del país al que hemos jurado procurárselo.

Por 1q demás, yo os afirmo que los respetos , consi
deraciones y fueros del Senado, puya defensa mé toca 
más inmediatamente, le serán cumplidamente guar
dados,

También os prometo que una severa imparcialidad 
será la regla de mi conducta en las discusiones, y creo 
que mi anhelo es si de que al cesar enymi cargo pueda 
decir y afumar que ninguno de mis dignos compañeros 
abriga una queja fundada de mí. He dicho.

Prévio anuncio del Sr. Presidente juró , tomó asien
to en el Senado ó ingresó en la sexta sección el Sr. Mar
ques del Saltillo.

El Sr. MARQUÉS BE MOLINS: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE : ¿Para qué? Sr. Senador.
El Sr, MARQUÉS DE MOLINS: Para hacer una 

pregunta al Gobierno de S. M ., ó en su caso para diri
girle una interpelación.

El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene Y. S. la palabra.
El Sr. MARQUÉS d e  MOLINS : La pregunta, que 

podrá ser en su caso una interpelación, es si el Gobierno 
tiene conocimiento de un artículo publicado en un pe
riódico de Madrid en que se infieren graves cargos al 
Sr, Presidente de esta Cámara que ha dejado de ser. Es
ta es la pregunta.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: No tengo 
noticia de ningún artículo en que se infieran graves 
ofensas al Presidente que ha sido de esta Cámara.

El Sr. MARQUÉS d e  MOLINS: Si el Sr. Ministro de 
la Gobernación lo desea, yole nombraré el periódico y le 
citaré el dia en que ese artículo ha sido publicado. La 
gravedad de las ofensas que en él se infieren la dejo á 
la apreciación de S. S., que en todo es gran maestro y 
mucho más en estilo.

El periódico es El Español: el artículo, que no lo trai
go en el bolsillo , aunque habia pensado hacerlo, me 
parece que es de antes de ayer, y se refiere á lo ocurri
do en esta Cámara al levantar la sesión el dia anterior 
el Sr. Presidente. 1

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c ió n : De ese 
artículo de que habla el Sr. Marqués de Molins he teni
do conocimiento ayer ó antes de ayer en el curso del 
dia. Se habló de él, me lo hicieron leer y lo leí. Esta es la 
noticia que he tenido de dicho artículo , lo mismo que 
la ha podido tener el Sr. Marqués.

El Sr. MARQUÉS PE MOLINS: Pero el Gobierno 
¿está dispuesto á contestar á mi interpelación?

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c ió n : Es una 
pregunta lo que S. S. ha formulado,'

El Sr. m a r q u é s  p E  M OLINS: Pero sobre esa 
pregunta, sobre ese artículo y sobre la aplicación de lo 
que él Gobierno llama ley de im prenta, ó sean las dis
posiciones vigentes sobre la m ateria , ha de versar mi 
interpelación.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Gobierno hará uso de su 
derecho, manifestando si está dispuesto á contestarla 
ó señalando dia para ello.

El Sr. Ministro de la g o b e r n a c ió n : El Gobierho 
ha oido la interpelación de S. S... (El Sr. Marqués de Mo
lins : El anuncio de la interpelación.)

El anuncio, que es la interpelación misma, pues lo 
demás será la explanación de ella, conferenciará y dirá 
al Sr. Marqués de Molins si le conviene contestar y 
cuándo contestará,
 ̂ El Sr, p r e s i d e n t e  : Queda terminado este inci

dente.
ORDEN DEL DIA.

Segunda lectura y apoyo déla proposición suscrita por el 
Sr. Rodríguez Vaamonde.

El Sr. p r e s id e n t e : Antes de proceder á dar lec
tura á la proposición del Sr. Vaamonde debo hacer una 
aclaración, á fin de que este precedente no pueda invo- 
vocarse como un dato, como una aquiescencia, ni de la 
mesa ni del Senado, al giro que se ha dado áeste asunto.

Se dió primera lectura á la proposición ; era hoy el 
tercer dia, tercero que el reglamento señala para dar la 
segunda lectura, y fundado en esto el Sr. Presidente que 
á la sazón habia, la señaló para lá orden del dia de hoy. 
Yo he conferenciado con la mesa y he creido que sería 
muy grave establecer como jurisprudencia inconcusa 
que toda proposición se haya de leer irremisiblemente 
al tercer dia, haya ó no discusión pendiente, haya ó no 
un discurso cortado, como sucede hoy, porque esto pare
ce que es entorpecer la marcha de la discusión pen
diente, 1

Ante esta consideración la mesa cree que debe cum
plirse la orden del dia; pero haciendo observar que esto 
no se tome como regla absoluta de conducta, y que si 
en lo sucesivo ocurriese un caso de esta especie debe 
consultarse al Senado sobre si se dará segunda lectura 
en el termino del reglamento á las proposiciones pre
sentadas ó se continuará en la discusión que hubiese 
pendiente.

El Sr. t e j a d a : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Para qué?
El Sr. t e j a d a : Para dirigir muy pocas al Senado, 

toda vez que yo me encontraba accidentalmente en la 
Presidencia cuando se puso á la orden del dia el asun
to en cuya discusión se va á entrar.

El Sr. Senador Rodríguez Vaamonde reclamó su de- 
recuG ue que se señalase en la orden del dia la segun
da lectura y ajioyo de su proposición. Antes de resolver 
sobre este particular la mesa examinó el reglamento; 
pues se trataba de una petición de importancia, cuando 
había un asunto tan grave pendiente de la deliberación 
del Senado: vióy examinó todos los artículos del regla
mento y con especialidad el 62, en el que se prescribe 
literal y rigurosamente que cuando se presente una 
proposición, se dará, primera lectura de ella el dia de 
la presentación.

Esto ya se liabia hecho ; pero ayer se cumplían los 
tres dias que señala el reglamento para dar segundalec- 
tura; y la mesa, ateniéndose rigurosamente ála  preserqw



cion literal de este de que á los tres dias de la primera 
lectura se veriiicará. la segunda y apoyará laproposicion 
uno de sus autores, y aun cuando no se le ocultara el 
inconveniente que pudiera resultar de la intercalación 
de este asunto, cuando había un solemne debate pen
diente de la resolución del Senado, creyó que debia po
nerla á la orden del dia, ajustándose á esa disposición 
terminante del reglamento auxiliada con otra consigna
da en el artículo en que se dice que solo se dará preferen
cia para la discusión á la contestación al discurso de la 
Corona ó á los dictámenes de la comisión de examen de 
calidades, siguiendo los demás asuntos su curso natural; 
y sobre esto no ocurrió duda algunaálosindividuos que 
entonces componían la mesa, ni tampoco á otras respe
tables personas á quienes esta consultó.

Ahora bien: si por el cumplimiento riguroso del re
glamento, que la mesa no puede derogar y que tiene que 
cumplir precisamente, pudiera resultar algún inconve
niente, puede proponerse su modificación por cualquie
ra  de los medios legítimos que hay para ello; pero mién- 
tras esto no suceda, no puede ménos de observarse esa 
prescripción, y sî  yo volviera á hallarme en una ocasión 
parecida no podría ménos de proceder de la misma m a
nera, porque como acabo de manifestar no está en las 
atr ibuciones de la mesa modificar un precepto termi
nante del reglamento.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inci
dente.

Acto continuo se dió lectura de la proposición que 
dice así:

«El Senador que suscribe ruega al Senado se sirva 
tomar en consideración y aprobar en su dia la siguien
te proposición:

El Senado lamenta que cinco de sus miembros ha
yan sido recientemente destituidos de las plazas que 
ocupaban en el Tribunal Supremo de Justicia, con me
noscabo de los legítimos intereses de esta y de la inde
pendencia y dignidad del Senado.

Madrid £5 de Abril de -1867. =  Florencio R. Vaa- 
monde.»

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Vaamonde tiene la pa
labra para apoyar su proposición.

El Sr. R O D R IG U E Z V A A M O N D E : Sres. Senado
res, el Senado me permitirá que antes de entrar ep el 
apoyo de rni proposición diga dos palabras sobre el in
cidente reglamentario que se lia suscitado....

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. me permitirá que le diga 
que no eslá puesto á discusión.

El Sr. Marqués de fílO L SN S: Pido la palabra para 
una  cuestión incidental.

El Sr. P R E S ID E N T E : No hay cuestión alguna so
bre la que V. S. pueda usar de la palabra.

El Sr. Marqués de MOLXNS: La mesa 110 tiene fa
cultad para reformar el reglamento.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa no ha reformado el 
reglamento ni ha dicho que piense en hacerlo.

El Sr. R O D R IG U E Z  v a a m o n d e  : Yo, señores, re
sulto inculpado y vengo á aparecer aquí como interrup
tor de la discusión.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Y o no puedo permitir que 
V. S. hable sobre ese particular.

El Sr. R O D R IG U E Z  V A A M O N D E : Yo declaro que 
si se me hubiera hecho la más mínima indicación, no 
hubiera sostenido hoy mi proposición.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La mesa no lo pone en duda.
El Sr. R O D R IG U E Z  V A A M O N D E ; Quede sentado 

que el desvío que hubo respecto á mí en punto al dia y 
hora en que habia de sostener mi proposición, es el que 
ha dado lugar á que haya habido este paréntesis en la 
discusión general que ocupa al Senado.

Señores, la cuestión á que se refiere la proposición 
que he tenido la honra de someter ai Senado ha sido 
discutida y examinada en otra parte. Una voz nueva, 
llevada del celo por la defensa de ios principios consti
tucionales, tuvo por conveniente promover ese debate; 
y esto, si bien le quita parte de su interés, no disminu
ye su im portancia , porque se trata de los intereses más 
altos de la justicia, de las prerogativas del Senado y de 
las doctrinas que se sostuvieron para apoyar la medida 
del-10 de A b r i l ; y habiéndose cometido en mi juicio 
gravísimas inexactitudes de hecho y emitido doctrinas 
equivocadas, es preciso que sean discutidas y quede la 
verdad en su lugar.

Este Cuerpo es una institución conservadora de to
dos los intereses grandes y permanentes del país, y no 
creo que haya uno que esté más alto que* la justicia 
después del respeto debido á los poderes públicos; y 110 
puede ser indiferente á este Cuerpo la conservación y 
defensa de sus legítimas prerogativas, pues el que no 
las defiende se suicida. Véase por qué la cuestión es 
siempre importante, háyase tratado ó no en otro lugar, 
pues tiene un aspecto tan sumamente grave y trascen
dental , que el Senado no puede de modo alguno mirar
la con indiferencia.

Alude la proposición al decreto dado el 10 de Abril, 
por el cual han sido removidos de sus destinos los cinco 
más altos Magistrados del Tribunal Supremo á excepción 
del Presidente, y se hadado la jubilación á un Magistra
do del Tribunal de las Ordenes sin haberla pedido', y ese 
decreto no puede ménos de llamar la atención. En pri
mer lugar la .forma es insólita, pues se ha encabezado 
diciendo que á propuesta del Ministro dei ramo, pero de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, viene S. M. en se
parar kc. -De modo que el Sr. Ministro de Gracia y Jus- * 
ticia no tomó la iniciativa en este negocio , y aun hay 
quien dice que lo rehusó, habiendo oido yo todavía que 
S. S. habia llevado la resistencia hasta el punto de pre
sentar su dimisión; y si esto hubo y S, S. hubiera insis
tido en eilo, yo le felicitaría. Yo, en lugar del Sr. A rra 
zóla, no hubiera vacilado en dejar el puesto antes que 
suscribir los decretos de destitución de esos. Magistra
dos.’Hay también en la redacción una forma un poco 
áspera tratándose de Magistrados de larga y brillante 
ca rre ra , pues ni siquiera se encuentra la espeeie de ga
lantería qud generalmente se ve en esos decretos, de que 
el poder ejecutivo queda satisfecho de la lealtad &c. *

La votación que dió lugar á ese conflicto fué la del 
dia 8 de Abril; á las pocas horas ya estaban desgajadas 
del árbol de la magistratura esas ramas que hasta allí 
le habían honrado y le habían prestado sus buenos ser
vicios, y una precipitación así perjudica cási siempre al 
acierto. E n  efecto, uno de los primeros efectos de esa 
medida fué desconcertar completamente el esjtado legal 
que tenia la España, la inamovilidad en la alta magis
tratura.

Dos épocas es preciso distinguir en esta materia, una 
anterior al decreto dado por el Sr. Negrete y otra pos
terior. En la anterior la inamovilidad judicial á pesar de 
estar consignada en la Constitución ha sido el juguete 
de todos los partidos; pero después varió la situación, 
pues el decreto mencionado trató de suprimir la clase 
de cesantes en la magistratura estableciendo los Magis
trados supernumerarios, dándoles una opcion necesaria 
á las vacantes, con lo que se conseguía que fuese una 
verdad el artículo constitucional. En este estado se en
contraban las cosas cuando se dictó la medida del Í0 de 
Abril, resultando que después de haber logrado que se 
extinguiesen todos los empleados cesantes de la magis
tra tura  aparecen de nuevo en la escena cinco, que son 
los únicos de su clase que hay en E sp a ñ a , quedando 
completamente perdido todo lo que se ha hecho; siendo 
de notar que al establecerse la clase de supernumerarios 
el Estado 110 haria esto sin grandes sacrificios, pero es
tos se aceptaban para obtener un resultado que ya no 
se consigue si volvemos al antiguo camino.

Hay otra consecuencia grave do la precipitación con 
que fué dictado ese decreto, y es que afecta á las pre- 
ragalivas de este Cuerpo reconocidas por la Constitu
ción del E s tad o , porque tiene la facultad de examinar 
y declarar las cualidades de jos individuos que son nom
brados por ¡a Corona para la alta dignidad de Senador, 
y precisamente ios Magistrados destituidos al entrar por 
esas puertas no presentaron más, ni se les exigió otra 
cosa, que una certificación deque estaban poseyéndolos 
cargos de Ministros del Tribunal Supremo de Justicia, 
siendo declarados Senadores en virtud de un sueldo que 
á juicio del Senado no podían perder sino á consecuen
cia de formación de causa, y esta declaración fiel Sena* 
do constituye indudablemente derecho^y como no hay 
derecho contra derecho , el Gobierno ha cometido un 
abuso al haber desconocido el derecho establecido por 
este Cuerpo que al admitirlos por este concepto como 
Senadores declaró que eran inamovibles los Senadores.

Y hay más, si cualquiera de esos señores que han 
sido destituidos no tienen renta, ni bienes, ni derechos 
pasivos de jubilación ni cesantía, no se puede cumpliré! 
art. lo  de la Constitución, qüC exige que se.tengan por lo 
ménos 30.GÜ0 rs. de renta para seT nombrado Senador, 
debiendo notarse quc’resulta un contraste singular entre 
considerar el Gobierno á los Magistrados del Tribunal 
Supremo sujetos á la movilidad y traer al mismo tiem
po un proyecto de ley de casación. De suerte que cuan
do este sea ley, tendremos un Tribunal de casación or
ganizado con arreglo á esas bases, que ya á decidir to
das las casaciones en lo civil y en lo criminal,  y como 
viene á declarar en el fondo cuando casa por quebran
tamiento de ley todos los negocios ciyiles y las causas 
criminales; probablemente vendrán á ese Tribunal, y 
como esos Magistrados se consideran amovibles, van á 
resolver con ef temor de ser destituidos si incurren en 
el desagrado del Gobierno, que podrá influir por- medio 
de Ja amenaza de la destitución en los failos, y en este 
país no habrá jus tic ia , y esto es horroroso.

De m a n e r a  q u e  no veo posible  q u e  los c iudadar .03  
p u e d a n  f s t a r  t r a n q u i lo s  c u a n d o  se p a n  q u e  el Juez que

va á fallar está expuesto á que en un momento de eno
jo pueda ser destituido.

Yo no he hablado con ninguno de los señores que 
componen la Comisión de Códigos. Pero creo que á 110 
haber partido de la base de que la magistratura era in
amovible no hubieran presentado al Gobierno un pro
yecto de esa clase.

Se ha dicho en otra parte que la conducta de todos 
los Gobiernos en esta materia ha sido igual, y que todos 
habían separado y destituido según lo habían te
nido por conveniente; pero esto 110 es tan exacto , hay 
dolorosos ejemplares de esa especie , pero en medio de 
nuestras miserias políticas todavía la opinión pública 
tenia bastante autoridad y fuerza para condenar la li
gereza de los Ministros en casos de esta naturaleza, asi 
que hemos visto dignos Magistrados que prefirieron 
marcharse á sus casas y dejar el Ministerio antes que 
poner su firma para la destitución de un alto empleado 
del orden judicial. Así lo hizo nuestro digno compañero 
el Sr. Marqués de Gerona cuando en 1854 se trató de la 
destitución de Magistrados del Tribunal Supremo que en 
una votación célebre habían dado su voto contrario al 
Gobierno, igualmente que el Sr*. Vahey, cuando se pensó 
en la destitución del Sr. Arrazóla de la Presidencia del 
Tribunal Supremo de Justicia.

No es, pues, una cosa tan ordinaria como se ha di
cho la separación ó destitución de la alta magistratura 
española: eso fué siempre un acontecimiento grave, y 
ya en el año 37 se separó al Sr. Caballero del Tribunal 
Supremo de Justicia y este elevó una consulta al Go
bierno de S. M. contra la opinión de sus Fiscales, dicien
do que en España existia la inamovilidad de hecho y de 
derecho para los Magistrados del Tribunal Supremo de 
Justicia, y se repuso al Sr. Caballero. Y si esto sucedia 
cuando aun no se habia entrado en la organización del 
año 60, ¿qué no podrá decirse después de habernos en
contrado ya en este nuevo orden de cosas? Yo, señores, 
no comprendo como se ha adoptado una medida que 
equivale á imponer á hombres tan altamente colocados 
el incomprensible sacrificio de que tengan que venir á 
votar con todos los Ministerios, porque esto es lo que 
se desprende de ese decreto. Yo siempre he creído que 
los Gobiernos tenían un grande interés en ser muy cau
tos , en usar del derecho de destituir aun á los emplea
dos que no son Magistrados cuando votan en contra su 
ya , y al decir esto no hablo de doctrinas que no haya 
ejecutado.

Yo he tenido la honra de ser Ministro dos veces y he 
encontrado grande oposición en este, Cuerpo, y en ella 
he visto empleados y Magistrados, aun en puntos capi
tales de política; sin embargo, me he opuesto siempre 
con éxito á que se removiera á un solo funcionario por 
la sola razón que hubiera votado en contra nuestra en 
el Senado, con esto conseguía 110 desautorizar la fuerza 
del voto que se da en favor del Gobierno; porque desde 
el instante que se destituye á un funcionario público 
por una razón como e s ta , la oposición tiene derecho á 
dudar de los motivos que influyen en el voto del fun
cionario que lo da en pro. Solo encuentro una causa le
gítima para que un empleado Senador pueda ser desti
tuido por el Gobierno, y es cuando hace una oposición 
radical, fundamental, encarnizada y constante, pues en
tonces esto da lugar á dudar si el funcionario es digno 
de la confianza que en él tiene depositada el Gobierno; 
y si esto opino respecto á los empleados amovibles ya se 
puede calcular lo que juzgaré cuando se-trate de fun
cionarios inamovibles.

No ha pensado el Gobierno otra cosa, y es que des
tituyendo á cinco Magistrados ha dado un testimonio á  
la nación y al mundo de que los hombres de Estado de 
este país condenan su conducta y su política especial
mente respecto al destierro del Sr. Duque de la Torre, 
que era lo que se trataba al dar ese voto. Y esto es úna 
cosa de mucha trascendencia hasta en las relaciones 
extranjeras, pues un Gobierno es muy fuerte cuando 
puede decir en sus comunicaciones que deja á ¡os Tri
bunales que examinen y resuelvan los negocios en su 
conciencia, porque esto supone que son independientes 
é inspira mucha confianza, reconociéndose completa
mente el poder y la fuerza en la cosa juzgada.

No se pueden calcular las consecuencias á que pue
de dar lugar el que un Gobierno crea que está en su 
derecho separando cuando lo tenga por conveniente á 
los Ministros del Tribunal Supremo de Justicia, del de 
Guerra y Marina y de las Audiencias , porque esto leda 
aliento para cosas que no debe hacer.

Tengo motivos para creer que al Tribunal Supremo 
de Justicia ss le hizo entender que votase .en las elec
ciones en cierto sentido ¡ yo por mí, si fuera Magistrado 
y se me hiciera una indicación de esa naturaleza, deja
ría la toga. He oido hablar, no sé si será exacto , (fue 
ciertos l2agistrad.G3.se han atraído la animosidad del 
Gobierno porque se abstuvieron de yetar, y yo he recor
dado entonces la conducta de un antecesor del Sr.■ Ar
razóla, que siendo Ministro de Gracia y Justicia dijo ter
minantemente que se prohibía al Magistrado y al Juez 
mezclarse en cosas políticas, y aun dijo más, "y es; que 
el fue# de primera instancia pudiera ausentarse,duran
te el tiempo de las elsccipnes á fin de ponerle á cubier
to de todo conflicto; pero estos buenos ejemplos duran 
muy poco en nuestro país , pasan como un ^metéoro. 
Tengo que hacerme cargo ahora de algunas ideas emi
tidas por el Sr. Ministro de Gracia y-Justicia, tratáncior 
se esta cuestión en otra parte. Decía el Sr. Arrazóla que 
los Magistrados debían tener subordinación al Gobierno 
que Jos nombra, y yo debo decir á S, S. que en efecto 
la tienen en todo lo orgánico; poro sentados bajo el so
lio aplicando las leyes'son perfectamente independien
tes del Ministro de Gracia y Justicia; y son tán inde
pendientes, qu e7 se ha puesto una magistratura de la 
confianza del Gobierno de S. M- pmxi que pueda ejercer 
su influencia en la marcha de los asuntos i y esta rna^ 
gistratura, que es el Ministerio fiscal , es completamente 
amovible. Se dirá que el Gobierno nombra á los Magis
trados, verdad es; pero también nombra á ios Ganó'nU 
gos, y sin embargo estos son independientes en sus furm 
clones, ‘

Anadia el Sr. Ministro que la política y la justicia son 
incompatibles y efectivamente así es; pero S. S. no ha 
tenido presente que el modo de hacer política la magis-? 
tra tura  es hacerla amovible y precisamente losque que
remos la magistratura inamovible, somos los que desea
mos evitar la magistratura política. Y la Constitución en 
este punto es clarísima, porque dice que ningún Magis
trado ni Juez puede ser separado sin prévia formación de 
causa. De manera que la Constitución no necesita en 
esta parte comentarios para que pueda ejecutarse, pues 
aun añade más, y es que los Magistrados responden per
sonalmente de toda infracción de le y ; y 110 sirve que se 
diga que no tenemos organizada la responsabilidad, 
porque el Magistrado, desempeñando sus funciones de; 
tal, no puede pecar más que por ignorancia ó por malí-' 
cía: en el primer caso está la ley de Pgrtjda v en el se
gundo el Código penal; de modo que la sociedad está ga
rantida bajo este punto de vista.

No conozco, señores, ninguna nación délas que se ri
gen por formas representativas cuyos Magistrados de de
recho no sean inamovibles; pues aun en Francia, que 
lleva la caida de cuatro dinastías en este siglp, ha sobre
nadado la magistratura á todos sus cataclismos. Y no 
porque esto no se haya discutido en algunas ocasiones,

Yo no tengo ninguna influencia para esperar nada 
del Gobierno de S. M .; pero si pudiera dirigirle un rue
ño con esperanzas de éxito, le suplicaría tuviera la bon
dad de ocuparse un momento de esta cuestión, porque se 
trata de una gran institución que se han dado muchos pa
sos cara resguardarla délos vaivenes de la política ytde 
la revolución , y que escogite algún medio para que se 
vuelva á la senda de donde se ho salido en hora funes
ta. Si el Gobierno hiciera sobre este punto el más leve 
ofrecimiento, yo retiraría mi proposición siempre que 
fuera un ofrecimiento serio y forihal de que el Gobier
no está dispuesto á hacer todo lo que esté de su parte 
para conseguir el fin deseado.

El Sr. Ministro de GR&GSA Y JU STIC IA : Sres. Se
nadores , algunas veces os he dirigido la palabra en pun
tos de mayor dificultad, nunca de mayor pena para mí, 
y ¿i cop noble y honrada franqueza no lo anunciara, y 
vuestra rectitud lo adivinaría. Además de eso, todos y ca
da uno de mis dignos compañeros podrán testificar siem
pre si algún hombre puede llevar la resistencia más 
al extremo en cuanto á ia ejecución.

Pero ¿qué hubo allí, señores? Hubo lo que todos po
déis adivíñar, una alta cuestión política, no una cues- 
ücn rívi'. El Gobierno se vela en uno de esos casos de 
política avasalladora á la cual hay que sujetarlo todo.. 
El Ministro que dirige la palabra al S enado ,  lo. mismo 
que sus compañeros deploran-la separación de los cinco 
dignísimos Sres. Magistrados del Tribunal Supremo, 
pero la cuestión que se ha presentado no es cuestión de 
sentimiento sino un voto fie censura con todas sus eon- 

.secuencias que podrían no ser fatales solo para el Gabi
nete, y asi confío que lo comprenderá el Senado en su 
a}tu prudencia al resolverla.

Ahora me ocuparé de refutar una por una las prin
cipales observaciones del Sr. Vaamonde para venir lue
go ¿ le cuestión presente, demostrando, Sres. Senadores, 
que es tá  y a  juzgada por vosotros. El Sr. Vaamonde ana
lizando el Real decreto lo encuentra inusitado en su 
fo rm a, y extraña que se diga que lia sido acordado en 
Conscjo'de Ministros. Pues eso prueba que ha sido una 
cuestión política, y lo ha sido en’electo, habiendo yo te
nido que resignar mis propias afecciones ante el interés 
general del Gabinete y de i país.

Ha insinuado el Sr. Vaamonde que yo debí dimitir 
ántes que acordar la separación, á lo cual contestaré á

S. S. con el juicio del Sr. Benavides que no siempre se 
pueden hacer las cosas que se hacen una vez ; yo envi
dio á los Sres. Marqués de Gerona y Vahey , y en su 
caso habría hecho lo mismo, más no sé si en el mió 
habrían S. SS. procedido de distinto modo. También 
se queja el Sr. Vaamonde de que el decreto está seco. 
Lo está como otros que se han dado en iguales circuns
tancias, pues habría parecido un insulto separar á Ma
gistrados de tal valía por un motivo político y añadir la 
fórmula que echa de ménos S. S., sin que esto envuel
va motivo alguno ofensivo para unos Magistrados á los 
cuales nunca podré dirigir sino palabras de elogio.

Recordó el Sr. Vaamonde el decreto del Sr. Negrete 
por el cual se embebieron en los Tribunales superiores 
y Supremos todos los Magistrados cesantes, y la in
amovilidad quedó como establecida y consolidada. ¿Pero 
cuál inamovilidad ? ¿La que establece la Constitución y 
alcanza también á los Jueces? De ningún modo ; era po
testativo en los Magistrados cesantes pedir su agrega
ción á las Audiencias del Tribunal Supremo, en virtud 

*de o cual llegaron á ingresar de 60 á 80, quedando sin 
embargo todavía fuera sobre £0 Magistrados del mismo, 
siendo uno de ellos el Sr. Roncali, que no quiso pedirla 
agregación y estuvo cesante seis años hasta e! de 1864 
en que yo tuve ocasión de colocarlo. El Sr. Negrete es
tableció también que tío tres vacantes una fuera para 
los supernumerarios. Pues yo he hecho más hace dos 
años, mandando que de cada tres vacantes dos sean 
para los supernumerarios.

«Que los Magistrados de los Tribunales Supremos en
tren aquí sin probar su renta.» Es una equivocación de 
S. S . : aquí no entra nádie sino por la puerta de la Cons
titución , la cua l, después de establecer quiénes pueden 
ser nombrados Senadores, dice terminantemente que 
han de reunir 30.000 rs. de renta de bienes propios, ó 
poder contar con igual cantidad de cesantía ó jubilación 
en los destinos que sirvan. Citaba el Sr. Vaamonde la 
separación del Sr. Caballero, tipo de Magistrado nobi
lísimo y respetable, en cuyas circunstancias el Tribunal 
representó con tanta energía, que el Sr. Caballero fué 
repuesto nuevamente.

Pues b ie n , ¿fué ese un homenaje á la inamovili
dad, ó es que el acto de la separación fué tal vez poco 
meditado y grande el peso del Tribunal que representa
ba? Tal vez sea alguna de estas dos ó ambas reunidas 
las razones que se tuvieron presentes, porque luego en 
otro tiempo fué separado el Presidente del mismo Tri
bunal Suprem o, llamárase Arrazóla ó como quiera, y 
aunque también se indicó la idea de representar, no se 
llevó á efecto porque se dijo que al Tribunal no le toca
ba más que acatar las órdenes del Gobierno de S. M.

Trasladándose el Sr. Vaamonde á la otra Cámara, 
ha citado algunas de mis observaciones , suponiendo 
que pueden ser erróneas, ó de todos modos que deben 
quedar bien determinadas.

SuponeS. S. que yo preguntaba allí: «¿los Magistra- 
no deben tener subordinación al Gobierno que los nom
bra? » No me expresé precisamente de esa manera, sino 
que desenvolviendo el artículo constitucional que da al 
poder ejecutivo la facultad de nombrar y separar á los 
funcionarios públicos, dije que era preciso desarrollar 
el derecho constituyente en el constituido; y añadí,  de
finiendo lo que es una Constitución, que era una série 
de principios todos trascendentales y que algunos de 
ellos han de ser desarrollados en la vida que necesita la 
nación; pues unos son de derecho constituyente y otros 
de derecho constituido-. Hablando así en tésis general 
fué éuando traté de la subordinación de los empleados 
públicos al Gobierno, no contrayéndome, como S. S. ha 
indicado, á los Magistrados.

Concluyó el Sr. Vaamonde manifestando que si el 
Gobierno prometía mejorar esta situación y traer el re
medio, S. S. retiraba su proposición. Señores, ¿y qué ade
lantaría el Gobierno con hacer la promesa que S. S. de
sea si venia á caer, que es el objeto á qué conducen pro
posiciones como la de S. S? El Gobierno ha dado prue
bas de que quiere mejorar la situación de la magistra
tura; yo he traído dos veces á las Cortes la organización 
judicial, y en ambas ocasiones mis deseos se han estre
llado contra las circunstancias superiores á mi voluntad; 
además hay legislaturas como la presente que no son á 
propósito para esta clase de discusiones, no son á pro
pósito para traer ese balumbo inmenso que exigiría un 
debate de muchos meses.

Con motivo de la cuestión presente podréis, señores, 
censurarnos; pero según la justicia divina y humana, 
al condenarme por lo mismo que habéis hecho vosotros 
quedáis condenados co.n mi propia sentencia,

Ahora vengo al c$so concreto. Si fuera, Sres. Sena
dores, el primero ocurrido, grave seria la situación del 
Gobierno,1 porque se trataría de establecer una  j u rispru- j 
dencia en materia tan trascendental; perq sucede lo j 
contrario, pues los hechos igualen son repútalos , y por ¡ 
ptra parte están yq discutidos los principios constitucio
nales que juegan en esta cuestión : de manera que hay ' 
jurisprudencia establecida pn favor deí Gobierno. Y si 
es imito contal^con la consecuencia del hombre grave 
que se estima á sí propio, con la consecuencia de los 
partidos políticos y de las altas corporaciones, hay que 
can yen ir en que la pausa dei Gobierno 110. os como qui
sieran sus enemigos. ’ '

( Examinaré e] hecho en la esfera constitucional y 
teórica, después en el terreno práctico por los actos an
teriores y debates habidos en esta propia C ám ara , pa
sa n d o  pop último á indicar las circunstancias especiales 
del caso actual.

Es, señores, una noble propensión del género hu 
mano ponerse del lado del que padece. Pues bien; enton
ces la cuestión es de sentimiento, y en ese terreno ¿qué 
es lo que se invoca en casos como el presente? ¿L a  in
munidad? ¿La inviolabilidad del Senador? Pues ¿quién 
la ataca? No hay un caso de que haya sido molestado 
un Senador por sus votos como tal Senador.

Pero cuando el Senador manifiesta sus opiniones 
políticas por un aoto público, entonces la Constitución 
da al poder ejecutivo la facultad de nombrar y separar 
los funcionarios públicos; es dec ir , que si esta cuestión 
se resolviera en el sentido como la consideran los ad
versarios del Gabinete, flabria en el Código fundamen
tal dos artículos contradictorios, lo cual no puede ser.

Si se quiere que los Magistrados y Jueces sean in
amovibles, hay que armonizar esto con la obligación que 
se impone al poder ejecutivo de administrar el Estado. Lo 
cierto es que en la Constitución no se consigna la inamo
vilidad en absoluto, sino que este principio va unido al de 
la responsabilidad judicial y al dé que los Jueces han de 
reunir condiciones determinadas para ser nombrados. Ta] 
caso no ha llegado, porque aun cuando flava Reales ór
denes en este sentido, luego flan sido modificadas ó anu
ladas por otros Ministros que han adoptado á su vez cflgh 
posiciones diferentes.

Así se explica que desde k  promulgación déla Cons
titución del año 1837 que consignó la inamovilidad, los 
Gobiernos , á pesar de ese principio, han destituido £00. 
Magistrados y cerca de 500 Jueces,.

Llego á la segunda p a r te , y ántes de entrar en ella 
debo hacer dos declaraciones: primera, que no es mi 
intento molestar ni ofender á nádie al recordar hechos 
pasados, sino únicamente defender mis actos; y segun
da , que analizando en el otro Cuerpo una votación de] 
Senado , y acostumbrado á contar siempre entre las ca
pacidades á nuestro compañero el Sr. CÍrtiz de Zúñiga, 
me encontré con un Senador de este nombre que creí 
era el misno , y luego he sabido que padecía una 
equivocación. Como ántes he dicho, en la Constitución 
de 1837 aparece trasladada de la Constitución de 181$ 
la inamovilidad judicial; y *éase cómo opinaba de ese 
principio un liberal, ante el que hoy el Bf. Vaamonde y 
yo pasaríamos pop retrógrados, el Sr, Becerra, que tan 
tas veces votó contra m i , lo mismo que otros Magistra
dos. sin que nunca lq separaran. (Leyó.)

Ún respetable Sr. Senador hizo nacer una cuestión 
delicada diciendo que un Magistrado podía ponerse de 
varios modos en frente del Gobierno sin incurrir en for
mación de cap sa ,y  sentó una doctrina que si yo la 
expusiera podría creerse que estaba hecha precisamente 
para salir el Gobierno del apuro en que hoy se encuen
tra. Pero la cuestión quedó resuelta con las explicacio
nes que se hicieron ántes al ir á votarse el articulo cons
titucional que determina la inviolabilidad, contestándose 
negativamente por el Sr. Olózaga respecto á si queda
ban inviolables Tos Jueces y Magistrados que lo eran 
entonces, y añadiéndose por el mismo y otros dignísi
mos individuos de la comisión que eso pendía de dis
posiciones ulteriores, es decir, que habUn de venir las 
leyes orgánicas á armonizar los artículos de la Consti
tución.

Paso por incidencias de Gobiernos y voy al roño de 
1853. Presidiendo entonces el Ministerio el Sr. Conde 
de Luocna, fueron separados dos Magistrados fiel Tri
bunal Supremo do Guerra y Marina y otros dos del de 
Justicia. Hasta entonces 110 se habia levantado ninguna 
voz contra las separaciones de esta clase; pero con aquel 
motivo se formuló aquí por un ilustrado individuo de 
esta Cámara, el más clásico voto de censura, bajo la for
ma de un mensaje que habia de dirigirse á S. M. fll 
Gobierno se defendió sin retroceder un paso y por boca 
de su Sr. Presidente, cuyas opiniones deben ser muy 
autorizadas para los señores de la ppo.Tcknv. emolestó 
de este modo á los cargos que se h  dirigían: - íTaslaHoy, 
señores, el artículo oonsiñüelunal qgc c¡¡cc ^  ]os 
gistradüs son inamovibles no se ha puesto en práctica; 
hasta ahora no se ha cumplido ese principio* que la 
Constitución consigna; y dii-.i más y es que será muy 
difícil que se realice la inamovilidad de la magistratura

y esta es una opinión particular mia, mientras los Ma
gistrados 110 dejen de ser hombres políticos.

Comprendo fácilmente que los Magistrados sean in
amovibles, cuando no hagan más que juzgar en los plei
tos y causas de que deben entender; pero cuando como 
hombres públicos pueden embarazar Ja marcha del Go
bierno será muy difícil su inamovilidad. Esta es la ra 
zón por la cual, á pesar de los cambios políticos que ha 
habido entre nosotros y de los distintos sistemas polí
ticos que han estado representados en el Gobierno, nin
guno ha elevado á la práctica ese artículo constitu
cional.»

Procedióse á la votación nominal y 80 votos contra 
£3 absolvieron al Gabinete, contándose entre los prime
ros 16 Senadores pertenecientes á los Tribunales Su
premos.

El Sr. Vaamonde se puso también al lado del Go
bierno, y 110 comprendo por qué hoy nos combate.

El Sr. RODRIGUEZ "/a a ^s o n d e : Si el Sr. Minis
tro y el Sr. Presidente lo permiten, podría explicar aho
ra mismo mi conducta en aquella ocasión.

El Sr. Ministro de g r a c i a  ¥  j u s t i c i a : Por mi 
parte no hay inconveniente.

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE: En el discurso 
anterior me olvidé de una cosa importante. La cuestión 
que se votó el £9 de Mayo de 1859 fué á consecuencia de un 
mensaje propuesto por el Sr. Tejada, escrito de una ma
nera magnífica y levantada; pero que era á mi juicio ¡a 
proposición mayor de un silogismo al cual le faltaba la 
menor, que era el caso de los Magistrados, pues se tra
taba de dos Generales, los Sres. Ézpeleta y Bayona, se
parados del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y 
no del Sr. Carramoiino que aun no habia sido desti
tuido, ni del Sr. Roncali que no era Senador. Y si bien 
el Sr. Tejada habló en su discurso de la magistratura en 
general, el mensaje solo se referia á los Generales indi
cados; y yo, de acuerdo con muchos jurisconsultos, no 
creo que los Generales Ministros de Guerra y Marina se 
hallan en el número de los Magistrados de que habla el 
art. 69 de la Constitución; porque si bien tienen juris
dicción en algún caso, en todo lo demás ejercen funcio
nes puramente consultivas. ITé aquí por qué yo acepto 
la proposición mayor del mensaje redactado por el se
ñor Tejada, pero no la menor. Cuando el Sr. Arrazó'a 
pruebe que esos Generales eran verdaderamente Magis
trados , estaré de acuerdo con S. S.

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  ¿ u s t z c s a : Pues si 
esos Magistrados ejercen alguna vez jurisdicción basta 
para que puedan ser llamados y sean Magistrados; así 
como con fundamento se llama á la Corporación á que 
pertenecen Tribunal Supremo.

Corresponde ahora un ligero análisis de la medida 
política que se discute. ¿Que habia sucedido aquí,  se
ñores Senadores? Un Gobierno, encargado de ia gober
nación del país en los momentos más críticos, tuvo que 
salirse d é la  esfera legal; pero acatando las leyes y la 
Constitución, dió el ejemplo de venir aquí á pedir su 
absolución, sometiéndose voluntariamente á un juicio. 
Generalmente en estos casos todo el mundo se pone al 
lado del que va á ser juzgado, y no se le escatiman los 
medios de defensa. ¿Y qué sucedió con nosotros ? Que 
planteada lacuestion sin esperar su resultado se nos 
creó un prejuicio , una especie de pieza separada con 
una cuestión importante por la persona á que se refe
ría y que además de ser una parte segregada del con
junto , envolvía para el Gabinete el carácter de un voto 
de censura.

Pues en esta cuestión de orden público, en la cual si 
hubiéramos caido habríamos quedado sin absolver, con 
la causa abierta, y nosotros á merced del vendaba! y sin 
saber por quién habíamos de ser juzgados , cuando la 
votación estaba dudosa y podía depender de cinco votos 
el triunfo ó la derrota del Ministerio, los cinco Sres. Ma
gistrados de que tratamos votaron en contra del Ga
binete.

Véase, pues, cómo tuvimos razón para alarmarnos 
y como el oaso ocurrido ha sido diferente de todos los 
anteriores.

Aquí debería concluir, pero debo contestar breve
mente a algunos cargos que se me han flecho en una 
de Jas^sesiones anteriores.

Señores, se ha hablado de inmoralidad política tra
tándose del actual Ministro de Gracia y J u n c i a  t  esto 
noGlabra po.dido ménos de admirar ai Senado ’que no 
estai acostumbrado é, ligar esa idea con mi nombre, 
ría n « ^ a_,?a ^ lcdciuii lanzada sobre la frente
• noArfT ^  'años, de un hombre que ha enca-
* wnüQld° ia toga. Y después de todo ¿ cuales son
txos caí gos de inmoralidad que se fulminan contra mi? 
\,ue lie postergado trabajos de organización judicial pre- 
pauiuos hace tres años. Señores, todos sabéis cómo esos 
trabajos fueron recibidos en la discusión que aquí hubo,
^ acemas ya he dicho que no es ia presente legislatura 
a propósito para el examen de estos asuntos. El otro 
cargo es que he prescindido de los votos competentes 
de los Magistrados del Tribunal Supremo para la co
misión enemigada de otro proyecto , á lo cual no tengo 
que contestar más sino que sabedor el Gobierno ció que 
esos señores no eran amigos del actual Gabinete no ha
bría, estado bien su nombramiento en discordancia con 
el mismo. Ya comprenderá el Senado que en estos car
goseo ad a hay que su parezca á inmoralidad.

No quiero molestar más tiempo la atención del Se
nado, y una vez examinada la cuestión de que se ríala 
en Gobierno aguarda su decisión, confiado en que ha de 
ser favorable á los altos principios de orden y de ius- 
tieia. J

W  Marqués - do m o ^ H S :  Pido que se lea el 
art. do de la Constitución.

Loido en efecto por el Sr. Duque de B a e n a , decia
a s i :

« Los comprendidos en las categorías anteriores de
berán además disfrutar 30.000 rs. de renta proceden
tes de bienes propios ó de sueldos de los empleos que no 
pueden perderse sino por causa legalmente probada, ó 
de jubilación , retiro ó cesantía.

El Marqués de m o l i i s  : La simple lectura 
de ese artículo demuestra que los que son admitidos 
Senadores deben ser una de estas tres cosas; por ren
ta p rop ia , por cesantía ó por sueldo que no pueda ser 
perdido sino por causa legalmente probada, en cuyo ca
so estaban los Sres. Magistrados de que se trata. Y como 
yo era entonces de la comisión de documentos, he creí-, 
do que en esto habia una acusación y  que debia poner
lo de manifiesto al Senado con la lectura de ese artícu
lo , del que me ha parecido se ha olvidado un poco el 
Sr. Ministro.

El Sr. Ministro de g r a c i a  l r j u s t i c i a  : Ruego á 
S. S. que me explique en la renta á que se refiere la 
Constitución ^cuál será el caso de la cesantía de un Mi
nistro del Tribunal Supremo.

El Sr. Marqués de Stóo&iNS: Aunque es lucha 
desigual la de una persona lega como yo con el que ha 
sido Presidente del Tribunal Supremo, diré á S. S. que 
un Ministra del Tribunal Supremo no necesita de ce
santía para ser nombrado Senador con arreglo á lo  que 
explica claramente el segundo inciso de ese párrafo.

El^Sr. ORTS2 DE 2ÚHSGA: Pido que se lean los 
expedientes en virtud de los cuales vamos á ser Senado
res, para que se vea que lo hemos sido en virtud única
mente do ser Magistrados.

El Sr. PR ESIDEN TE: Se traerán do Secretaría y 
entre tanto tiene la palabra para una alusión personal 
el Sr. Carramoiino.

El Sr. c &r r a i &o&i n q  • La cedo al Sr. González 
Nandin.

El ¿h\ NANDSN: Señores, los Senadores
que votamos en contra del Gobierno en la sesión del 
8 de este mes lo lucimos con conciencia moral 
en interés de ¡a nación , no con el mezquino objeto de 
hacer caer á un Ministerio, Con ese espíritu votó enton
ces el que os dirige la palabra, y de igual manera está 
dispuesto á obrar en ocasiones semejantes.

 ̂Tía aludido el Sr. Ministro á una sesión célebre del 
Triounal Supremo de Justicia, en que se trató de hacer 
algo para que no se llevara á efecto la separación de 
S. S. como Presidente del mismo, creyendo la mayoría 
que ese cargo era amovible y yo con otros señores que 
Je amparaba la inviolabilidad , y que por jo innlo debía 
nacerse una exposición á S. M ., de cuya redacción fui 
yo el encargado. ¿Y por qué la mayoría creyó que no 
debia representarse? Señores, porque en la magistratu
ra hay-un caso único de Magistrados políticos, que es 
el Sr. Arrazóla el único que ha sentado plaza de Presi
dente do ese Tribunal por lo^merecimientos de la po
lítica; pues ios demás liemos seguido ia carrera paso á 
paso , viniendo aquí desde las Audiencias de las pro
vincias.

Por lo demás, yo convengo con el Sr. Arrazóla en 
que ios Magistrados no deben ser hombres políticos; pero

ais parece que puede ealifiea.se de este modo, si ios 
que sin entrar en la lucha apasionada de los partidos 
vienen al Senado en cumplimiento do un deber, emi
tiendo su voto en las cuestiones que se tratan , según 
les dicta su conciencia.

Aquí debería concluir, mas corno el Sr. Arrazók, 
prevalí mui 033 de que en la otra Cámara 110 había quien 
tomara k  d densa  de ios Magistrados separados, so per
mitió palabra^ ofensivas á las personas morales de los 
mbiJiiog t debo decir que si coas palabras fueron dictadas 
por el desperím que! c c a u so ] a i n d i g n a c i o n c o n q u e fu é 
recibida en Madrid su conducta respecto á nosotros, pa-r. 
se; pero si las dijo con ánimo de manchar nuestro buen 
nombre, ontónces le salió mal el tiro ú S, S. ó hirió pro
funda su respetabilidad. No digo más,

E! Sr. t d j a d a : tul Senado ha oido las varias alu
siones que ss flan hecho qf Senador que os dirige la pa

labra en este momento, recordando otros antecedentes 
sobre el asunto que nos ocupa. Sin embargo, por mo
tivos gravísimos no trato de dar ahora explicaciones 
respecto á mi conducta y á mis ideas manifestadas en 
distintas ocasiones, en diferentes circunstancias y bajo 
diversos Gobiernos, y me levanto únicamente para de
cir que los mismos principios que enuncié en las sesio
nes de £í de Mayo del 59 y 16 de Marzo de 55 son los 
que tengo en el dia, pues nada he visto que me haga va
riar en mis opiniones.

El Sr. Marqués de r o n c a u : Siento tomar parte 
en este debate en que ni siquiera habia pensado inter
venir, pero además de haber sido muy directas las alu
siones que se me han dirigido son también graves é im
portantes por les principios, por la cuestión fundamen
tal y política a_quo van enlazadas. Sin embargo, no 
traspasare los i imites del reglamento, y por lo tanto 
tampoco entraré á examinar á fondo la cuestión que nos 
ocupa.

Ll Sr. Ministro de Greca y Justicia ha citado mi se- 
pai ación en 1839, y á continuación hacendóse cargo del 
Real decreto dado por el Sr. Negrete ha dicho que es
tuve cinco ó seis años sin quoivr volver á la magistra
tura; y clSr. Vaamonde, tratando del debate habido con 
motivo de la separación do los Generales Bayona y Ez- 
pelcta, Ministros del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina, ha manifestado que el argumento que presenta
ba el Sr. Tejada caia por su base" que era un silogismo 
(leí cual concedía la. mayor y negaba la menor, añadien
do que al Sr. Tejada correspondía probar que los Minis
tros del referido Tribunal eran verdaderamente Magis
trados. Tales han sido las alusiones á que debo contes
tar, siquiera sea ligeramente, aiendido lo avanzado de 
la hora y el cansancio de la Cámara,,

Señores, han pasado muchos anos, y n u n c a  desde 
que me siento aquí he hablado de mi separación que m-
n ia .oKn im<° lai‘°° 1,cmlK)- Luí en efecto separado 
en do59, como antes ¡o liaría sido en 1854; pero contle
yéndome a. la primera época, dice el Sr. Vaamonde 
que yo no era todavía Senador. Pues b ien . si en 1859 
110 era Senador y habia también dejado do p e r ten e^ r  
al Congreso cuando fui separado, en 1854 aunque 
tampoco pertenecía á esta Cámara era 110 obstante Di
putado á Cortes de aquel Congreso, como lo habia sido 
de ios anteriores en largos anos, y el Congreso no esta
ba  ̂d isuelto , únicamente se hallaban suspendidas las 
sesiones. 1

p eroyo preguntaré al Sr. Vaamonde: ¿Acaso la in 
amovilidad judicial se ha establecido solo para los Ivla- 
gistiaoos Diputados ó Senadores? No, señores. Se ha es
tablecido para todo el orden judicial desde el Presiden
te de Iribú nal Supremo hasta esa desdichada y siem
pre olvidada cíase de J ucees do primera instanc/ra de 
.os cuales hemos visto en ocasiones las dos torceras par
tes removidos y la otra tercera trasladado/i, lo cual á 
veces equivale á una remoción , de manera oue hubo 
una separación cási total. Y  cuidad, señores, que entro 
tantas mercedes como he debido sin merecerlas á la in
agotable munificencia do S, rd,, ninguna me ha llenado 
de tanto orgullo como la investidura de Ministro del Tri
bunal Supremo, cuyo cargo he desempeñado durante 17 
anos; sin embargo, forzoso es reconocer que el Juez de 
primera, instancia se halla en iguales condiciones para 
úuíi ufar ae la garantía establecida en la Constitución 
que ios Ministros de los Tribunales Supremos.

Entre tanto, señores, la inamovilidad judicial no exis
te, poique los sucesos han impedido que fisgue ásor un 
hecho. Aquí so ha invocado el decreto del Sr. Negrete, 
decreto que indudablemente honrará mucho á su autor! 
y se fla olvidado la única disposición que ha salido en 
España, ofreciendo garantías positivas á los funcionarios 
<M órden judicial, ó sea el Rea! decreto de 7 de Marzo de 
18o4 expedido por un respetable Senador que nos está 
oyendo, el Sr. González Romero.

Erí Í 84-O se \ió des ti tu lúa en masa la magistratura 
española, y declarada m  seguida la inamovilidad en fa
vor ae un partido; k  consecuencia da esa conducta fué 
que en los últimos dias de Diciembre de 1843 el Minis
terio presidido por el Sr. González Brabo separó 93 Ma
gistrados, y no es mi ánimo culpar por ello á ese Ga
binete, del cual era Ministro de Gracia y Justicia el 
probo y justificado Sr. Mayans. Vino la época del señor 
González Romero, y tuvo la gloriado hermanar el prin
cipio de Gobierno con la inamovilidad judicial, cum- 
pliondose tan rígidamente las disposiciones establecidas 
que en aquel tiempo no separó ni un Magistrado ni uu 
Juez.

y  °y ahora directamente á mi separación en 4859. 
Fui separado con oí Sr Carramoiino, y un año despn.es, 
estando ausente de Madrid , tuve noticia del Real docre- 
to dei Sr. Negrete.

Leyendo ese decreto con una persona muy digna y 
respeta ole y alojado de nuestras contiendas políticas, 
encontré un artíonkqque imponía á tocios los Magistra
dos  ̂cesantes la necesidad de pedir al Gobierno su colo
cación. Confieso que esta condición mo entristeció pro
fundamente porque heria mt dignidad; y la persona mis
ma á quien me he referido me dijo: «V. no puede hacer 
eso;» nabia interpretado yon i propia inspiración, porque 
en efecto cuando un Mag istrado tiene ia conciencia trnn- 
qui’a y puede llevar su frente levantada y excitar al 
Gobierno^ que traiga aquí el expediento de todos tiem
pos > noqtobe, cuando ha sido separado, pedir que so lo 
vuelva á coloca:-, y mucho ménos podía yo hacerlo 
cuando en los decretos de separación dol Sr. Garramo- 
lino y mi persona se decía que era sin perjuicio fie 
utilizar oportunamente los servicios &o. 1.4legué ó, Ma
drid un mes después y el Sr. Fernandez Negrete tuvo 
la bondad por lo mismo de facilitarme el camino para 
que yo volviera al Tribunal Supremo, autorizando al 
efecto para que me hablase á la persona de más respeto 
y consideración para mí, el Sr. Arrazóla, que era enton
ces digno Presidente del Tribunal.

Lo que yo conteste al Sr. Arrazóla no me toca de
cirlo, y eso mismo seguí contestando durante cinco años 
en las diferentes ocasiones que mi antiguo Presidente 
me honró con igual invitación.

Ultima^ alusión del Sr. Rodríguez Vaamonde, refe
rente á la inamovilidad judicial de los Ministros Gene
rales del Tribunal Supremo de Guerra y Marina que 
también fueron separados. Estos Jueces militares son 
unos verdaderos Magistrados y necesitan de tanta inde
pendencia, como que ejercen unas veces la jurisdicción 
delegada por la Borona y otras dan un voto consultivo 
á la Corona pon el cual adquieren fuerza e je c u to r ia ,  
firmeza y validez las sentencias de muerte pronuncia
das en Consejo de Oficiales Generales que es el. oaso de 
la jurisdicción retenida por el Monarca.

 ̂ Se lia dicho también que fuera del examen del Con- 
sejo de Guerra son contadas las luncienes que desem
peñan, y no hay, Sres. Senadores, una distinción en la 
milicia que pueda otorgarse sin ou* al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina. Yo, sonoros, no he sido militar; 
pero por lo mismo que soy togado debo volver por los 
fueros de los Magistrados Generales.

Oreo que he contestado sobradamente, abusando qui
zá de la bondad del S en ado , y concluyo pidiendo me 
dispense por ello.
, El Sr. r o d r í g u e z  v a a m o n d e : Seré muy breve,
po¿quo debo contar con el cansancio del Senado y por 
consiguiente me limitaré todo lo posible en las rectifi
caciones.

Ha dicho el Sr. Ministro do Gracia y Justicia que en 
el decreto dado por el Sr. Fernandez Negrete los Jue
ces de primera instancia quedaron fuera de su alcance; 
pero aquí no se ha hablado de Jueces, si bien en ese de
creto se contraía formal compromiso de ocuparse en se
guida del arreglo de esa clase.

Dice el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que aquí no 
se admite ningún Magistrado sin justificar cesantía ó 
jubilación. \ o  habia dicho quolos Sres. Magistrados que 
han sido separados habían sido admitidos como Sena
dores teniéndose por suficiente garantía el sueldo que 
no podían perder como no cometiesen un delito; de ma
nera que el Sonado considera inamovibles á los Magis
trados,

El Sr. Ortiz de Zúñign, en uso de su derecho, ha  pe
dido queso vea el informe de la comisión de exámen de 
emula des y el voto del Senado relativo á su admisión 
cuya lectura espero que el Sr. Presidente dispondrá se 
haga por un Sor. Secretario.

Acto continuo se leyó el dietámen á que se refería el 
Sr. Rodríguez Vaamonde.

El Sr. BX] z ú ñ z G ñ . : Pido que se lean los
documentos á que se refiero ese dictamen.

Procedióse á su. lectura, y en seguida dijo
IT Sr. OFódA-ít DE S Ú K & A : Según se ve, no se pre

sento mas que el documento relativo al nombramiento 
de Magistrado dei Tribunal Supremo, sin exigirse renta 
m otro documento.

El Sr. RODRIGUEZ VAAMONDE : El Senado lo
ha nulo; el rír. Uriiz de Zúñigu solo ha justificado que 
era Magisirauo eei. Tribunal Supremo, y que se hallaba 
en^posc.-ion do su destino; lo mismo ha sucedido con 
muos los demás Magistrados, de lo que resulta que el 
o orna do los considera inamovibles.

Se ha padecido una equivocación también en lo re
lativo al Tribuna.! do Guerra y Marina; pues .si bien es 
cierto que los Generales que componen Sala ejercen 
Junciones clavadísimas, esto no quiere deour que se ha-, 
líen en el mismo caso que los Magistrados para la in
amovilidad. También el Consejo Real áfites y el de Es
tado hoy entiende en e! mcgocio de la más alta impor
tancia , y sin embargo estos Consejeros han sido y son 
amovibles,

So ha dicho que el Sr. General O’Ponneil, cuando se 
discut-a lapruporíeiondel Sr. Tejada, había manifestado



term inantem ente que él no reconocía la inamovilidad de los .Jueces; pero los que votamos en determ inado sen- 
tido en aquella ocasión no dimos nuestro voto á las doctrinas del Sr. General O’Donnell como publicista, si
no que digimos que los Generales no eran los Magistra
dos de que hablaba, la Constitución.Por lo que hace á la responsabilidad de los M agistra
dos, ya he dicho que cuando faltan á su deber tiene que ser por malicia ó por ignorancia; y en ambos casos pue
de ser exigible la responsabilidad, pues lo prim ero está 
previsto en el Código penal y lo segundo en la ley de 
Partida.Yo no he sostenido en mis principios que la toga 
pueda convertirse en banderín de guerra , como ha di
cho el Sr. Ministro; yo lo que he dicho es que no hay 
razón para que estemos en el nivel m oral por bajo de todas las naciones cultas del mundo.

Estas son las equivocaciones más im portantes que 
h e  encontrado en el discurso del Sr. Arrazóla , no h a 
blando de lo que ha manifestado el Sr. Roncali, porque 
creo haberlo satisfecho al principio de mi discurso. He- dicho.

El Sr. C A R R & M O L IN O : Atendiendo á lo avanzado 
de ¡ah o ra  y al deseo que naturalm ente habrá de tener el Senado de que concluya este debate, toda vez que he 
de tener el honor de tra ta r la cuestión política general 
con el Sr. Ministro de la Gobernación, por quien he sido 
invitado al efecto, me reservo hacer uso de la palabra entonces y la renuncio en este momento.

Hecha á continuación la pregunta de si se tomaba 
en consideración la proposición objeto del debale, se pi
dió por suficiente núm ero de Sres. Senadores que fuera 
nom inal la votación, y verificada esta, resultó aquella 
desechada por d01 señores contra 67 , en la forma si
guiente:Señores que dijeron n o :

Duque de Valencia. —Calonje.— Arrazóla. — García 
B arzanallana.—Gutiérrez de R ubalcáva.—Castro.—Oro- 
vio.—Caballero (D. Antonio).—Cueto.—Miranda. — Chico de Guzm an.—Marqués de Falces.—Conde de M onte- fuerte.—Conde de Fioridablanca.— Marqués de V ilu- 
m a.—Marqués de Villavieja.—Carriquiri.—Lara.—Blas- 
ser>_ S a n z  (D. Miguql).—Oampuzano.—González Rome
ro .—Bravo Murillo.—Barón de Cortes.—Valterra.—F er
nandez San R om án.—Benavides.—R entero y Villa.— 
Aristizábal.—Conde de M onterron.—Cerero y Alvarez.— 
Larios.—Mayalde.—Conde de Sevilla la Nueva.—Conde 
de la R osa.—Conde de la Cañada.—Conde de V illafran- 
ca de Gaitan.—Marqués de M ontevírgen.—Marqués de 
Ju ra-R eal.—Conde de Maceda y San Rom án.—Marqués 
del Puerto .—P atriarca de las Indias.—Conde de Casa- 
R ojas.—Marqués de Roncali.—Marqués de Manzanedo.— 
San¿ (D. Laureano).—Marqués de V alderas.—Marqués 
de O’títi van.—Eguizábal.— Marqués de Torre- Mata.—Ribero.—M arqués de C asa-Pavon.—Marqués de San Gil.— 
Estrada y González.—Sánchez Ocaña.—Duque de Alia
ga.—Vinent y Vives.—Castellanos (D. Tomás).—Castro 
y Rojo.—A rm ero y Peñaranda.—Señor de Rubianes.— 
Zapatero y Navas. — Marqués de Valladares.—Vassallo.— 
Conde de Velarde.—M arques de Villam agna.—Campó.— Ezpeleta (D. Ferm ín).—M arqués de Múdela.—Conde de 
Goyeneche.—Marin B arnuevo.—González Elipe.—Conde 
de Castillo del T a jo —Marfori.—Marques de Albranca.— 
Conde de Torre-M arin.—Villalaz.—Conde de la^P eña 
del Moro.—Conde de Santa Marca.—Marqués de Gasta- 
ñaga.—Souza.—Marqués de Villaseca.—Escudero (Don 
Antonio).—Conde de Guendulain.—Marqués de P eñ a- 
flor.—Duque de Medinaceli.—B eruete.—Trúpita.—Con
de de Zamora de Riofrío.—Marqués de Castilleja del 
Campo.— Marqués del Saltillo.—Conde de R om era.— 
Moreno (D. Domingo).—Conde de Cheste.— Conde de 
Yillanueva de la Barca.—Arzobispo de Valladolid. — 
Conde de Torres Cabrera.—Duque de Moctezuma. - -  
M arqués de Cáceres. — Duque de B aena.— Sr. Presi
dente.T otal, 101.

Señores que dijeron si:
Duque de A hum ada.—Marqués del Duero.—Marques

de la H abana.—Fernandez Lascoiti.—Ortiz de Zúñiga— 
Marqués de San Saturnino.—Duque de Alba.— B arre- nec.hea.—Sierra y C árdenas.— Monares.— Carram oli- 
no.—Morales Puidevan.—González N andin.— Duque de 
Tam am es.—Duque de Abran tes.—Cuenca.—E chagüe.— 
M arqués de Santa Cruz de R ivadulla.—Suarez de D e- 
za.—Marqués de Mendigorría.—Caballero (D. Andrés).— 
Conde de Zaldívar.—Conde de Guaqui.— Conde de R i-  
palda.— Iriarte .— Urbina. — Príncipe Pió.— Rodríguez Vaam onde.—Marqués de Heredia.—Istúriz .— Chacón y 
D uran.—Vázquez Queipo.—Marqués de G uad-el-Jelú.— Duque de la Torre.—Escudero y Azara.—Conde de Ezpe
leta.—Marqués de Castellanos.—Duque de Sesto.—Chin
chilla.—Conde de Sanlibañez.—Marqués de Morante.— Osea.—R etortillo  (D. Francisco de Paula).—Goicoerro- 

. tea.—Sierra Pam bley.—Marqués de Val mediano.—Mar
qués de Corvera.—Marqués de Altares.—L uxán .— Mar
qués de Valdeterrazo.—Infante.—Marqués de Hoyos.— 
Marqués de San Juan .—Mascaros.— Conde de Torre- 
fiel.—Marqués de Molins.—Barón de Salidas.— Santa Cruz (D. Francisco).—Marqués de Laserna.— Pastor.— Luzuriaga.—Calderón Collantes.—Marqués de Gerona.— 
Duque ele B ailén —P o rtilla —B arran tes.—Marqués de 
Ca macho.

T o ta l, 67.E l Sr. P R E SID E N T E * Orden del dia para m añana: continuación del debate pendiente, relativo al proyecto 
de ley declarando libre al Gobierno de S. M. de la res
ponsabilidad en que hubiere incurrido por todos los ac
tos en que se hubiere arrogado el poder legislativo.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

C O NG RESO  DE LOS D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. BELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Mayo 
de 1867.

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el acta de la del m iércoles, quedó aprobada.
Se anunció que se m andarían al archivo los ejem

plares del Balance del comercio exterior de E spaña en 
1864, que rem itia el Sr. Ministro de Hacienda.El Congreso quedó enterado de una comunicación 
del Sr. López Martínez participando que por hallarse 
enferm o no podia asistir á las sesiones.Lo quedó tam bién de los Reales decretos adm itiendo 
al Sr. Marqués de Mirafiores la dimisión de la presiden
cia del Senado, y nom brando para este-cargo al Sr. Don 
Manuel Seijas Lozano.Se recibieron con aprecio varios ejemplares de la ins
trucción que rem itia la Sociedad Económica de Madrid 
para el cultivo y aprovecham iento de ciertas plantas 
azucaradas.E l Sr. f e b r r r  D E  LA  t o r r e  : Los pueblos de

Alcalá de Chisvert y T orreblanea, pertenecientes á m 
distrito electoral, me han remitido una exposición que 
slevan al Congreso en queja de la em presa del ferro
carril de Valencia á Tarragona, que faltando ásu s  com 
promisos se niega al pago de los terrenos que ha ocu
pado y á la indemnización de los daños causados en las 
fincas de los reclam antes. La exposición tiene 144 fir
mas, y ruego á la mesa se sirva disponer pase á la comi
sión de peticiones.

El Sr. t a v i e l  d e  a n d m d e : Habiendo recibido noticias de que en la provincia de Toledo ha aparecido la langosta en los cam pos, me creo en el deber de exci
ta r al Gobierno para que tome las medidas necesarias para su extinción.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá en conocimiento del Gobierno.
El Sr. i z c o :  Sr. P residen te , en el Extracto oficial 

de la últim a sesión aparece que S. S . , al expresar que yo estaba rectificando, hizo una definición de lo que es 
rectificar, con la cual yo no estaba conforme.

Esto para mí es algo g ra v e , porque soy Abogado y no puedo desconocer aquellas definiciones que son exac
tas y verdaderas. La definición de S. S. la juzgaría yo 
a s í ; es decir, para casos concretos, especiales, porque efectivamente no abraza todos los casos ni habría ne
cesidad de ello. De consiguiente, como que esa defini
ción no se me hizo, para que esto quede esclarecido, deseo conste esta reclamación en el Extracto oficial de 
la sesión de hoy.

El Sr. P R E S ID E N T E : C onstará .
ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de actas.
Se aprobó sin discusión el que proponía la admisión 

de los Sres. D. Cristóbal del Castillo, D. Pablo de B a r-  
nola y D. Antonio María de M urúa, Diputados respecti
vam ente por Santa Cruz de Tenerife, Barcelona y Bilbao.

Reforma de la ley de reemplazos.
El Sr. Marqués de la M E R C E D : Empiezo dando las gracias, en nom bre de la comisión, al Sr. Garvía por la 

defensa que con tan ta  brillantez hizo de sus actos, y por 
la justicia que le tributo al reconocer el buen sentido y excelente deseo que le anim a en esta cuestión.

No me levanto á pronunciar un discurso; yo he oido 
en el Congreso m uchos y m uy largos, y voy por tanto á 
lim itarm e á exponer las razones culm inantes que ha te
nido en cuenta la comisión para form ar su criterio.

L a comisión , ante todo, h a  debido term inar su come
tido con brevedad , si bien con el posible acierto. Las operaciones de la quinta se estaban ya verificando y no 
se podia perder tiem po, y por otra parte , era preciso 
m antener la unidad y el enlace de esta ley con la de or
ganización del ejército y la de enganches y reemplazos. 
Mis compañeros de comisión , los Sres. Vallderrarna y Parreño, han contestado ya á los principales argum en
tos que se han hecho contra el sistema de la comisión; 
sin embargo, debo hacerme cargo de algunas ideas que destacan en prim er término.

El Sr. Muzquiz, en el discurso que oyó el Congreso con tanto gusto, manifestó su deseo de que se aboliesen 
las quintas y fuesen sustituidas con los enganches vo
luntarios, levantándose una contribución suficiente á sa
car el núm ero de hom bres necesarios para el reemplazo 
del ejército. Yo añadiré á lo que contestó ya el Sr. Vall- 
derram a, que aun suponiendo que fuese realizable su 
pensam iento , aunque tuviese resultados, si el Gobier
no , una vez realizado aquel, llamase á S. S. y le exigie
se, bajo su palabra de caballero navarro, que con la cantidad recaudada le diese el núm ero de hom bres necesa
rios para el e jé rc ito , ¿se comprometería S. S. á verifi
carlo? Yo creo que no. E so, pues , no pasa de ser una bella teoría, irrealizable por completo.

En cuanto al Sr. Am orós, su principal tem a fué por qué la comisión no habia abolido por completo la susti
tución. La comisión comprende los inconvenientes de 
la sustitución: cree que es preciso ir concluyendo con 
ella paulatinam ente; pero esto no puede hacerse ahora 
sin herir intereses respetabilísimos. Hay muchos con
tribuyentes que no tienen hoy los medios para hacer el 
desembolso de los 8.000 rs. de la sustitución de una vez, 
y quO lo pueden hacer de una m anera gradual y cómo
da por eícíPto de convenios pa rticu lares, y no debe cer
rarse la puerta á este medio.Respecto á que se rebajara el precio d é la  redención, 
la comisión deseaba también poner esta en arm onía con 
las circunstancias económicas del país; pero se ha limi
tado á hacer la indicación de su pensam iento , dejando 
al Gobierno los medios de realizarlo en la forma conve
niente. Por lo que hace á la rebaja de la ta lla , diré al 
Sr. Amorós que el ejercito no solamente responde á una 
necesidad m a te ria l, sino que es preciso que tenga cier
to esplendor que es inherente á la representación de los 
individuos que lo forman. La falla no se puede rebajar m u ch o , porque no solo hay que reem plazar todos los 
años la infantería, sino tam bién todos los demás institutos 
del ejército que requieren talla; además, que en el ejér
cito, que representa la fuerza, se necesitan no solo la 
m o ra l, sino muy especialmente la m aterial y la física.

El Sr. Izco propuso con el mejor deseo que se p e r 
m itiera la libertad de casarse á los soldados de la reser
va; esta medida traería gran perturbación. El Sr. Reina 
hizo un argum ento lleno de autoridad. En su concepto, 
cuatro años de servicio no son bastantes para hacer 
buenos soldados. Mi opinión es completamente desautorL 
zada; pero con tra ría  del Sr. Reina está la de otros ge
nerales del ejército, cuyas opiniones acepto por creerlas 
más ventajosas á la sociedad en general bajo el punto 
de vista civil. El período de los cuatro años es muy ven
tajoso , porque así no pierden los mozos el hábito de las 
trabajos del campo. La F rancia, nación em inentem ente 
m ilitar, tra ta  en estos momentos de rebajar el tiempo 
del empeño á cinco años.El Sr. Garvía reconoció que no podia ménos de adop
tarse lo propuesto por la comisión ; pero deseaba que se 
trajera aquí la ley en detall. Señores, si no era posible de
tenernos en las bases, ¿cómo habia de serlo discutir el 
detall? Aquí se han fijado las bases más esenciales, y con 
las indicaciones que se han hecho y que el Gobierno to
m ará en cuenta, es de creer que se planteará una ley de 
reemplazos tal como todos la deseamos.

El Sr, A m O R Ó s Y  p a s t o r :  El Sr. Garvía se ha 
ocupado de algunas de mis apreciaciones con exagera
ción. Según S. S., yo sostengo que la base de 40.000 
hom bres no viene á establecer igualdad en el reparto. Yo 
reconozco que es más igual el reparto de 40.000 hom bres 
fijado definitivamente, que venir todos los años á esta*  ̂
b'lecer un cupo. De lo que yo m elam enté fué de que fue
ra necesario fijar el núm ero de 40.000 hom bres, que 
puede ser exagerado en determ inadas circunstancias.Respecto á la doctrina que sostuve en cuanto á la ta
lla, decia S. S. que yo pedia que se suprim iese comoin-? 
moral, y que acudía á los reconocim ientos facultativos 
que son, si cabe, m ayor foco de inm oralidad. Yo, seño
res, lo que dije fué que el Gobierno debia ocuparse en

reglam entar y m ejorarlos reconocim ientos facultativos, 
y después suprim ir la ta lla ; y en tonces, suprim ida la talla, deberían los Médicos decir cuál es el inútil y cual el útil para el servicio. P or lo demás, yo no he sosteni
do aquí, como supone el Sr. Marqués de la Merced , la abolición de la sustitución; yo dije que debemos poner
nos en camino de suprim irla tan pronto como fuese po
sible. Ya sé yo que hasta que no se arreglen las verda
deras condiciones de la redención , no hay  que pensar 
en suprim ir la sustitución.También se ha  exagerado lo que dije respecto á la talla. Yo no sé si se ha  rebajado como decia el Sr. R ei
no ; yo doy lo que se debe d a r , y que llam aré la 
herm osura del ejército. (R isa s . ) Pero siento que á esa cuestión de lucimiento se sacrifiquen intereses respeta
bles. Yo no soy partidario de que se rebaje , sino de que 
se suprim a la talla.El Sr. GA RV IA : Me levanto á dar las gracias á la 
comisión y al Sr. Amorós, por las consideraciones que 
les he merecido. Ha supuesto el Sr. Marqués que yo he 
pretendido que se trajera aquí la ley detallada; no p^- dia sostener semejante cosa. Es una ley reglam entaría, y estas leyes no pueden venir á estos Cuerpos; lo que 
yo pedia era que hubieran venido las bases, justificadas 
en todas sus innovaciones.E n cuanto al contingente, he sostenido contestando 
al Sr. Amorós, que ño es lo mismo el eventual que el fijo, pues con el eventual no habia igualdad en la imposi
ción porque unos años será m ayor que otros, y con el fijo hay esa igualdad. Tampoco he sostenido que el contin
gente fijo fuera de 40.000 hombres; he concedido al Go
bierno esa cifra por esta vez, pero indicando que no tenia 
datos para juzgar que ese núm ero debia dársele siempre. 
Por lo que hace á la talla, sostuve que si se dejaba á la apreciación de los facultativos el declarar la aptitud de 
los mozos á su arbitrio, y solo considerando en conjunto 
su estatura y robustez, ese sí que era un gran peligro de inm oralidad. Siento mucho que la comisión se encierre 
en ese lenguaje anfibológico y vago en cuanto concier
ne á la redención y sustitución ; esperaba yo que la co
misión se hubiera puesto de acuerdo con el Gobierno 
para decir aquí algunas frases que llevaran el consuelo 
y la tranquilidad á tantas familias que suspiran por que se rebaje el precio de la redención, y que se alarm an á 
la idea de que pueda abolirse la sustitución.

Lo siento por el país, por el Gobierno y por la co
m isión misma.El Sr. R e i n a : Tengo que decir al Sr. Marqués de la 
Merced, después de darle las gracias por sus lisonjeras 
palabras, que no me concreté á probar que los cuatro 
años de servicio eran poco, sino á m anifestar que dando el país 4.000 hom bres cada año, solo tres años estarán los soldados en el ejército perm anente, y rebajado 
el tiem po de las licencias semestrales, no llegará á dos.P or lo que hace á la talla, no comprendo cómo el se
ñor Amorós, en su buen talento, puede sostener que se 
‘suprim a. El Sr. Amorós no puede exigir á un hom bre que *no tiene cuatro piés de estatura que m aneje el 
fusil, y ménos que sirva para caballería si no dom ina la 
altu ra del caballo, y ménos si es destinado á artillería y pontoneros. Es pues indispensable la talla en el ejército.

El Sr. a m o r ó s : Yo no desconozco que debe haber 
un límite en esta materia; por consiguiente , lo que yo 
pido es que se deje á la discreción del reconocimiento 
facultativo la aptitud de los mozos, librando á éstos de 
la vejatoria operación de la talla , que los sujeta á la 
fuerza de puños de un sargento. .El Sr. r u i n a : Sin duda entendí mal al Sr. Amorós; 
pero ya que estoy en pié, diré á S. S. que creo que el 
p a ís , que es el que m antiene al ejército, debe buscar lo 
mejor para el ejército; si no se necesita, suprímasele; pero si es conveniente, justo es que responda á los sa
crificios que el país hace por sostenerlo.El Sr. Marqués de la M E R C E D : La comisión no ha 
podido hacer más de lo que ha h e ch o ; hacer presente al 
Gobierno los deseos que anim an á todos los Sres. Diputados respecto á la redención y sustitución, y dejar al 
Gobierno cierta am plitud para que dentro de ella se 
m ueva y pueda resolver la cuestión como las circuns
tancias del país lo aconsejen.El Sr. m u z q u i z : Me pregunta el Sr. Marqués de la 
Merced si creo que mi proyecto llegará á ser una rea
lidad. Yo creo que mi proyecto encierra tan ta  verdad, 
que quizás ántes de seis meses será una realidad.El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Fernandez San Rom án 
tiene pedida la palabra en pro; pero no puedo conce
dérsela, porque nádie la ha pedido en contra.

El Sr. F E R N A N D E Z  SA N  R O M A N : Pues yo lap i
do en contra.El Sr. N O Ü G U É s: El art. 179 del reglam ento per
mite á los Diputados solicitar la división de los artículos 
cuando estos son complejos. Pido su lectura. (Se leyó.)

El Sr. p r e s i d e n t e : A s u  tiempo se preguntará si 
el artículo se ha de votar por partes.El Sr. F E R N A N D E Z  S A N  R O M A N : No pensaba 
usar de la palabra en esta discusión ; pero el Sr. Garvía en su brillante discurso pronunció ciertas frases que me 
hicieron pedir la pa lab ra , dándome motivo para hacer 
algunas observaciones. La cuestión militar, señores, tie
ne el raro privilegio de que todo el m undo se ocupa de 
ella, y se ocupa bien, porque es un asunto m uy conoci
do y manoseado,Un Sr. Diputado dijo aquí el otro dia que la cuestión 
era civil y m ilitar, y así es en efecto; pero al cruzarse 
esas dos cuestiones se han sentado proposiciones mili
tares , y yo creo de mi deber tom ar parte en el debate para m anifestar á mi vez mis ideas sobre este punto. 
Necesito, sin embargo, toda la indulgencia del Congreso, 
porque sobre ser m uy escaso de palabras, es la prim era 
yez en mi yida que hab’o en público. Señores, ra ra  vez 
se toca esta cuestión m ilitar, la cuestión de las quintas, 
sin que se la haga preceder de una palabra terrible «con
tribución de sangre.» Me horroriza esta frase y, la ver
dad, no la encuentro en el Diccionario.

Yo la sustituiría con otro nom bre; la llam aría contribución m ilitar: el servicio de las arm as, señores, po
drá no ser un trabajo como otro cualquiera, pero no es 
n ingún padrón de ignominia; no es ir á galeras ni mucho 
ménos sufrir un castigo el prestar tan honroso servicio.

Todos los señores que han usado de la palabra han 
empezado haciendo salvedades, y y o , francam ente, al oirlos, me he preguntado á mí mismo: ¿Qué profesión es 
la que ejerzo yo cuando se hacen tales salvedades? Pues 
qué, ¿acaso el ser soldado es ir á galeras ó á  trabajos for
zados? Pues qué , ¿no merece consideración y estima la 
carrera m ilitar para que todos se envanezcan de pertenecer á ella? ¿No le está encomendada la defensa de lo 
más sagrado que hay en la sociedad?

Y esto, señores, bien lo comprende el quinto y el sol
dado, que en su escarapela y en su alegría revela bien que va con gusto á servir en el ejército , y que con su júbilo se pone en contradicción con ese sentim iento que 
difunde por todas partes la llam ada contribución d esan 
gre; y si esto se pudiera dudar, yo no tengo inconve
niente en apelar hasta á la escuela m aterialista. ¿Que le

sucede al quinto? E n dos situaciones puede este hallarse: ' 
en la de paz ó en la de guerra. En la situación de paz, el servicio de las guarniciones es el que le espera; y yo 
pregunto : ¿en qué se diferencia este servicio de su vida ordinaria respecto á privaciones? Léjos de eso , la vida 
del soldado ha venido regularizándose y perfeccionán
dose hasta el punto de hacer el servicio, no diré ag ra
dable , pero si llevadero.El soldado hoy puede decirse que encuentra en las 
filas del ejército lo que no encuen tra en su casa; una so lic itud , un esmero respecto á su p e rso n a , respecto á 
sus comodidades, que de seguro no tiene en el seno de 
su familia. En tiempo de guerra, es verdad que va á a r 
rostra r todos los peligros ; ¿pero acaso no los arrostran  
tam bién todos los demás ciudadanos? ¿No se dice aquí 
todos los dias que en caso de guerra  todos los españoles 
nos levantaríam os como un solo hom bre?Viniendo ahora al contingente que se p ide , diré, se
ñores, que los 40.000 hom bres no se han pedido por un capricho del Gobierno; pero sí añadiré que al Gobierno 
le conviene que esa cifra sea defin itiva , que haya un 
reemplazo fijo y constante.

El Sr. p r e s i d e n t e : Debo hacer presente á S. S. que le he concedido la palabra en contra, y que no combate de n inguna m anera el dictám en de la comisión.
El Sr. F E R N A N D E Z  S A N  r o m á n : Ya le combatiré á su tiempo. S eñ o res , no debemos hacernos ilusio

nes. Insistir en la necesidad de que el país quede cons
tituido m ilitarm ente á la a ltu ra  de las demás naciones, seria ofender la ilustración de los Sres. Diputados; sin 
em bargo, bueno es recordar que todas las Potencias de 
E uropa, á consecuencia de las últim as guerras que des
de un corto período vienen reproduciéndose , todas es
tán m ilitarm ente constitu idas; y como los adelantos del 
arte de la guerra son tan portentosos, que una campaña se decide en una batalla , de aquí la necesidad de 
aum entar el núm ero de sus ejércitos y m antenerlos 
en pié de guerra; es decir, con un ejército perm anente 
y una reserva, pues no se conciben hoy ejércitos sin reserva, y la prueba es que la tienen hoy todas las nacio
nes. Es cuestión controvertible la forma que debe darse 
á las reservas. La prim era condición que la reserva debe 
tener es que sea buena y barata.

La nuestra tiene bondad como las mejores de E u 
ropa, y no puede ser más barata. El principio que en ella 
predom ina es que es fuerte, rápida y económica. Es fuer
te, porque 100.000 hombres en la reserva sedentaria son 
suficientes para cubrir las bajas que vayan ocurriendo 
en el ejército perm anente; es rápida, porque existen los 
cuadros de los terceros batallones , que están constante
m ente haciendo el serv icio , cuadros elásticos que pue
den recibir toda la fuerza que se quiera, y es barata, por
que no cuesta nada, ni un solo céntim o al Tesoro.

Señores, hay que sen tar un principio m uy esencial. 
E sta reserva, además de cum plir con las condiciones in
dicadas, responde á un principio m uy trascendental y em inentem ente político, que no quiero desarrollar, pero 
cuyas ventajas podrán tocarse en un porvenir no lejano.

Se establece en la nueva organización que los soldados sirvan cuatro años en el ejército a c tiv o ^  cuatro en 
la reserva. A mi juicio los cuatro años es bastante tiempo 
para que el soldado llegue á serlo. En ese período tengo 
la convicción de que puede adquirir la suficiente ins
trucción para aprender el oficio y conservar el espíritu m ilitar.

T endrem os, pues, un  ejército de £00.000 hom bres, que podrá parecerm e poco como m ilitar; pero como ciu
dadano español debo reconocer que es el núm ero que 
por térm ino medio ha  presentado España en todas sus guerras.

El Sr. M uzquiz, en su peroración brillante, pero di
fícil de com prender, decia que este ejército no se puede 
sostener. Que lo prim ero era destru ir lo ex isten te , y 
constituir el ejército como se hallaba en la guerra  de la 
Independencia.

¿Qué sucedió entonces y señores? Pues qué, ¿no h a 
bia entonces ejército perm anen te, compuesto de divi
siones, regim ientos y batallones como ah ora?  La guer
ra de la Independencia se empezó con un ejército de
136.000 h om b res, y si el Sr. Muzquiz quiere conocer 
cómo estaba constituido aquel ejército, puede repasar 
la obra que está escribiendo el B rigadier Sr. A rteche. 
Allí verá cuál era la organización m ilitar á que S. S. 
quiere retroceder. ¿ Es que ha creído que en estos m al
hadados tiempos libera les , como los ha llam ado S. S., 
hemos hecho un m onstruo del ejército?

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. D iputado, vuelvo adver
tir á V. S. que todavía no ha combatido el dictám en de la comisión.

El Sr. F E R N A N D E Z  S A N  R O M A N  : Dijo el señor Garvía que estaban de más los £00.000 hom bres el dia 
que un ejército invasor viniese á E sp añ a , porque ese 
dia lo harían todo el municipio y el levantam iento popular. Yo felicito á S. S. por la gran confianza que tie
ne en el ardim iento de todos los españoles: yo tam bién 
le ten g o ; pero quiero que á la som bra de una organiza
ción m ilitar robusta se verifique ese levantam iento popular el dia que llegue el caso.

Y viniendo ya á la comisión , quisiera que diese más 
explicaciones sobre la redención y la sustitución , y con
densando mi pensam iento diré que no puede dismi
nuirse el precio de la redención m iéntras que crezca la 
sustitución. Ya ve el Sr. Presidente cómo he combatido 
el dictámen: una vez cumplido este objeto, doy fin á mi discurso.

El Sr. T O R R E S u a l l d e r r a m a : El Sr. Fernandez San Román ha pedido explicaciones á  la comisión so
bre la redención y la sustitución. La comisión ha dioho 
ya qu8 la sustitución no tiene modo de ser sin la reden- ció; mas para que la prim era tenga modo de ser, es m e
nester que el precio de la redención se ponga al alcan
ce de todas las fortunas. C onste, por los buenos deseos 
de la comisión , que cree que el precio de la redención 
deberá reba ja rse , pero que no puede en tra r en este 
porm enor, porque seria restringir la acción del Gobierno. Por lo que hace á la su s titu c ión , ha creido deber 
conservarla, reduciéndola á ciertos lím ites para evitar los m uchos males que se están lam entando.

El Sr. m u z q u i z :  Y o no he dicho que esté organ i
zado el ejército hoy de distinta m anera que en 4808, si
no que debia organizarse bajo otras bases, como lo es
taba cuando formaba parte de él el c le ro , la nobleza y el pueblo.

Por lo demás, señores, cuando yo he calificado de 
malhadados tiempos constitucionales á los tiempos modernos ha sido^ porque tiempos en que no ha habido 
más que una série no interrum pida de motines é insu rrecciones no pueden ser venturosos. En este sentido he 
hecho esa rectificación, no porque haya sido mi ánimo 
ofender á personas cuyas opiniones soy el prim ero á respetar.

Yo tam bién, eomo el Sr. San Rom án, quiero ejérci- 
oito p e rm anen te ; pero suprim iendo las quintas y las 
sustituciones, restableciendo el ejército con ventajas mo
rales , y organiz&ndole como lo estaban aquellos tercios

castellanos tan renom brados en nuestra  historia. De es
ta m anera habrá verdaderas econom ías, porque á cada4.000 hom bres bastará un Jefe.

E l Sr. g a r v í a : Yo, señores, me alegro de haber dado ocasión al Sr. San Rom án para que m anifieste las 
dotes oratorias de que nos ha dado m uestras en su dis
curso. Es una lástim a que todas las m adres de España 
no hayan  oido el panegírico que S. S. ha hecho de la contribución m ilitar y de la am ena vida del soldado, 
porque se ahorrarían  las m uchas lágrim as que derram an desde que sus hijos se aproxim an á la edad de las 
quintas.

Y no es el nom bre de contribución de sangre lo que ate rra  á las madres, n o : es la cosa eri sí, sin que sea a r
gum ento en contrarío "el decir que es alegría lo que ex
presan los mozos sorteados que salen á la calle con gui
tarras y panderetas; eso no es una expresión de conten
to ; es, por el contrario, que buscan un modo de a tu r
dirse para no pensar en la mala suerte qae les ha cabido.

E n cuanto á la moda, yo no la acepto cuando no la creo buena.
La frase que S. S. me atribuía , y que ha supuesto 

que in juriaba al ejército, no la p ronuncié , v ahí están 
el Diario de las Sesiones y el Extracto oficial en que 
aparecen las palabras y las ideas que yo expuse. (Leyó.) 
Yo aprecio el ejército en lo m ucho que vale , y no ten
dría inconveniente en defenderle aquí si fuera necesa
rio, que no lo será , porque no le atacará  nádie segura
m ente, y tendría adem ás m uchos defensores m ás elo
cuentes que yo. P or lo mismo que quiero ejército per
m anente, es por lo que sostengo las quin tas , difiriendo en esto y en algunas otras cosas mis am igos y yo del 
Sr. Muzquiz, con quien estamos conformes en eso de no ser liberales.

El Sr. F E R N A N D E Z  s a n  R O M A N  : Me alegro de que el Sr. Muzquiz haya explicado algún tanto su discur
so , y procuraré leerle para entenderle todavía mejor.

S. S. es m uy inteligente en m aterias m ilitares, y encuentra mala la instrucción del soldado; yo lo siento 
m ucho , y me alegraría que en este p u n to , como en la 
organización del ejército , p resen tara aquí a lguna proposición de ley.

E n cuanto al Sr. G a rv ía , yo le doy gracias por 
sus explicaciones; pero debo decirle que si era difícil 
defender la pa tria de una invasión con £00.000 hom bres, m as difícil seria sin ejército ninguno.

El Sr. M U Z Q U IZ : El Sr. G arv ía, después de decir 
que no estaba conform e conmigo en la necesidad de las 
quintas, ha  indicado que eso no impedia que lo estuviese en lo de no ser liberales. Yo no he venido á este 
Congreso á afiliarme en n ingún p artido , y creo que el 
que los haya es un gran mal en estas circunstancias; pero tiene razón S. S. en decir que no estam os confor
mes en ciertas cuestiones, porque y o , que soy joven , 
quiero buscar el bien m archando hácia adelante y no 
hacia a t r á s , que es como lo buscan S. S. y sus amigos.El Sr. N O U G U É S : Pido la palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S. y puede usarla  
limitándose á m arcar las partes en que quiera se d ivida el artículo.

E l Sr. N O U G U É S : L a prim era parte  es hasta  donde 
dice: «Diferentes operaciones de los alistam ientos ;» la segunda desde estas palabras: «hasta que las leyes determinen,» y la tercera el resto del articulo.

Hecha la oportuna pregunta, el Congreso acordó que no se votara por partes.
Leido de nuevo el artículo solicitó el Sr. A m orós que 

se votara, nom inalm ente, pero no habiéndolo pedido suficiente núm ero se aprobó en votación o rd inaria .
En seguida se aprobó el art. 40 y la ley definitivamente.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. M inistro de Haciendaha manifestado que señalará dia para  con testar á la in

terpelación que ha  presentado escrita el Sr. Polo.
.El Congreso no tiene asuntos de que tra ta r  y se avi

sará á domicilio para la p rim era sesión. R uego á los se
ñores individuos de la comisión de canalización del 
Ebro y á los de las dem ás comisiones que procuren 
exam inar cuanto án tes los asuntos que les están encomendados.

El lunes se reu n irá  el Congreso en secciones á  las 
dos para constitu irlas y nom brar a lgunas comisionesSe levanta la sesión.E ran  las cinco.
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DESPACHO TELEGRÁFICO.
Londres 3. E l Sr. B righ t ha anunciado en la C am á- 

¿?s Lom unes Pn a  ln te rPelacion sobre el decreto del Gobierno prohibiendo los m eetings proyectados en Hyde Parck.
El Sr. W alpole h a  contestado que p resen ta rá  á las Lam aras un bilí estableciendo que los P arques Reales 

deben cerrarse á las m anifestaciones populares de toda clase.

A NUNCIOS,

COLECCION L E G ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A .- Edición oficial.—Se h a  publicado el tom o 96 del segundo 
sem estre de la colección de decretos y R eales órdenes del ano 4866, y el de sentencias y decisiones del Con
sejo de Estado de dicho año ; hallándose de v en ta  en la 
portería del M inisterio.de G racia y Ju stic ia , Im pren ta  
Nacional y librería de San M artin , al precio de ££, rea - les tomo. 43049—40

BANCO DE PA LEN C IA . — LA  JUNTA DE GO- 
irn ?¡ con 1° que se preceptúa en el artículo 44 de los estatutos, convoca á la general ordinaria 

de accionistas para el dia 34 de Mayo próxim o, á las tres de la tarde, en el local del Banco.
Los accionistas que según el art. 38 de los estatu tos tienen derecho de asistir y vo tar en la junta general 

^ Ufe on1 ser rePresentados bajo la forma prevenida en el art. 39 por otros accionistas que se hallen asistidos del 
mismo derecho.

 ̂ P a ra  su admisión en la ju n ta  es preciso que \os accionistas con ocho dias de anticipación p resen ten  sus 
títulos en esta Secretaría á fin de proveerles de. la cor
respondiente credencial de asistencia, confovme á lo prevenido en el art. 73 del reglam ento.

Palencia £9 de Abril de 486 7 .= P or acuerdo d é la  
Ju n ta  de gobierno, el Secretario, M anuel M aría Saiz.
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S A N T O S  D E L  D IA .
Santa M única , viuda; Santa A n to n in a , virgen, y San Flor i an, m ártir.

C uarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno (por 
la com unidad de religiosas Agustinas de la Magdalena).
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S e v illa . . . 763,7 £5,5 E . . . . Calma Despej.*. »
rarifa . . . 759,8 £0,7 E ........ V.° fte Id e m .. . . G.oleaj.
Granada . 763,8 £0,3 O . . B risa. Idem ___ »
Alicante . 764,£ £3,0 S. E . Idem . Idem  . . . Tranq.*
M urcia.. . 764,5 £0,8 S. E . . Calma Idem — »
Valencia 763 6 £1,6 O........ B risa . Idem ___ »
Barcelona 763,0 47,0 S ........ Calma Idem ----- Tranq.*
Zaragoza 760,4 48.£ N. O .. Brisa. Id e m . . . »
Soria. . . . 758,6 48,0 E ....... Calma Id e m ... . 9

Búrgos . . 766,£ 46.5 N. E .. Idem . C ela je s.. n

Valladolid 764,4 48,0 N . E . . Idem . Despej.*. 9

Salam anc. 76£,4 £0,0 S. E . . Idem . Idem . . . 9

M adrid . . 76£,3 49,4 J E . . . . Idem . Idem — 9

C id -R ea l. 764,£ ££,£ N . . . . Idem . Idem — 9

Albacete. 763,0 49.4 S. S .E Brisa Idem ___ „
B rest, á8 . 764,0 44,5 S .S .E Calma Nubes . . Bella.
B ayona,id 76£,0 4£,0 E ........ Idem . Despej.*. Oleaje.
C e t te , id . . 767,0 49,0 N. O . . Brisa. Id em . . . Calma.
M ars.*,id. 76£,0 44,0 N . . . . Idem Id em ___ Oleaje.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉG R A FO S. 
Según los p a rte s  recibidos , ayer no ha llovido en 

n inguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de M adrid.
De los p a rte s  rem itid os en el dia de ay er por la In 

tervención de A rb itrios  m unicipales, la del m ercado de 
granos y no ta  de prec ios de a rtícu lo s  de consum o, re
su lta  lo s ig u ien te :

ENTRADO P O R  LAS P U E R T A S  EN E L  DIA DE HOY-
6.6£0 arro b as  de trig o .
4.774 id em  de harina .
3.393 idem  de carbón.

446 v acas , que hacen 48.787 lib ras  de peso.
301 carneros, que hacen 8.894 libras de peso.
£97 corderos, que hacen 7.913 libras de peso.
P R E C I O S  DE A RTÍC ULOS AL P O R  MAYOR V MENOR.

Carne de vaca, de 4,600 á 4,960 escudos arroba, y de 0,£4£ á 0,£60 escudos libra.

Idem  de carnero , de 0,£4£ á 0,£84 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,£60 á 0,£84 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escu d o s  a rro b a , y de 

0,600 á 0,600 escudos libra.Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arro b a , y de 0,300 á 0,348 escudos libra.Jam ón, d e i£ ,4 0 0 á 4 3 ,400 escudos arroba, y de 0,600 
á 0,700 escudos lib ra .A ceite , de 7,£00 á 7,400 escudos a rroba , y de 0,£36 
á 0,£84 escudos l ib ra .Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 
escudos c u a r t i l lo .Pan de dos lib ra s , de 0,448 á 0 ,4 8 6 escu d o s .

G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a r ro b a , y de 
0,£1£ á 0,306 escudos lib ra .

Judías, de £,£00 á 3 escudos la arroba, y de 0,448 á 
0/14£ escudos libra.A rroz, de £,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 
0,460 escudos libra.L en te jas ,d e  4,900 á £,300 escudos a r ro b a ,y  de 0,096 
á 0,448 escudos lib ra .Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,£36 á 
0,£60 escudos libra.

Patatas, de 0,400 á 0,450 escudos arroba, y de 0,048 
á 0,030 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de £ á £,400 escudos fanega.Trigo vendido................................ £.6G£ fanegas.
Precio m edio  6,003 escudos.

Lo que se an uncia al público para su inteligencia.
M adrid 3 de Mayo de 1867.*“ El A lcalde-C orreg i

dor, M arqués de Villaseca.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del 3 de Mayo de 4807.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítu lo s  de l 3 por 400 consolidado, publicado, 3£-40, 50,75, 80 y 70, y 33-00 pequeños; no publicado, 3£-60 p.; 

á plazo , 3£-60 y 70 fin cor. vol., y 3£-75 fin cor. fir.
Idem id. d ife rid o , publicado, 34-00.
M aterial del Tesoro no preferen te  con in te rés, no publicado, 98-75.
Deuda del p e rso n a l, publicado, £0-70; no publicado, £0-60 p.

m ü e tes  H ipotecarios del B anco de E sp añ a , publicado , 95-40.
Acciones de ca rre te ras  generales, 6 po r 400 anual, 

em isión de 4.° de Abril de 4850, de á £.000 r s . ,n o  pub licado , 8£-00 d.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858 de á £.000 r s . , i d . , 66-50 d.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de a £.000 re a le s , publicado, 59-90, 60-00, 60-40 y 60-00.
ídem  id. (nuevas), de á £.000 rs., ¡id., 59-00, no pub li

cado, 59-40.
Idem  id., de á £0.000 r s . , no pub licado , 60-00 p. 

f Acciones del Banco de España, id., 4££-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 49-75 p,
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-47.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Da5©. Beneficio

A lb a c e te .. . .  » L u g o   y¡ »A lican te . . . .  » % p. M álaga.. . .  s/8
Alm ería  » y4p. M urcia__  par. »
A vila  par. » Orense  % »
Badajoz par d. » O v ied o .... ^ p .
B arcelo na .. .  » % Palencia. ,
B ilbao Par  P- » Pam plona, par. »B urgos  par. » Ponteved.* par. »C áceres  par. » Salam anca % »
Cádiz  » y4 San Sebas-
C a s te llo n ... .  » y4 t ia n   » 14 d.
C iudad-R eal. par. » Santander. » 14 n*
Córdoba  » yA S an tiago . .  par. »C oruña  J4 p. > Segovia .. .  par. »
C uenca  y2 » S ev illa .. . .  » y  pG erona  par. * S oria   » ,
G ranada  » y % Tarragona. » „
G u adala jara , par. » T eruel par d. »H u elva.. . .  t . p a r. » Toledo  */4d . »
H uesca   ̂ » «4p, V alencia.. » %
J aen ....................  » 54 Valladolid. yt p. ,L eón ..................  y4 „ V ito ria ....  par p. ,L é r i d a , . . , . .  » yA Z am ora.... }£p. ,  I
L ogroño . . . .  » % p.| Z arago za,. » 54 j

' BOLSAS EXTRANJERAS.

A m sterdam  £9 de A b r il .—Diferido español, £8

Londres  £9 de A b ril.— C onsolidados, 94 J i —Diferido 
•sp a ñ o l, 30 á 30 y4.

P a rís  30 de A b r il .—I n te r io r  e s p a ñ o l, £9 54.— Dife
rido , £8.

ESPECTÁCULOS.

T eatro R eal . A las ocho y m edia de la noche.— 
F unción  454 de abono.—S egunda tu rn o  y par.—I). Gio- 
vanni Tenorio.

T eatro de la Zarzuela .—  A las ocho y media de la 
noche. P rim era  rep resen tación  de Un drama nuevo.—■ 
Ver visiones.

Teatro del Circo . — A las ocho y m edia de la no - 
ríle. F unción im par.—£7.a de abono y tercer turno de 
tres. Las m ujeres del siglo.— Una apuesta■ en la velada 
le San Juan.

T eatro  de N o ved ad es . — A las ocho y media de la 
loche. C uarta representación del dram a en tres actos

sitio de Z aragoza , con un prólogo titulado El Dos di 
\Iayo.


